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Aquí están los nombres de personas muertas y/o desaparecidas en el marco de la violencia policial 
en la provincia de Buenos Aires entre los años 1987 y 2015. 

Este listado fue elaborado por la CPM y se encuentra en permanente actualización.

AGUSTIN OLIVERA, ROBERTO ARGAÑARAZ, OSCAR AREDES, AGUSTÍN RAMÍREZ, JAVIER SOTELO, ROBERTO SEGOVIA, MARCELO CÉSAR 
RIVERO, ORLANDO SEQUEIRO, LUIS SELAYE, MARCELO CARDOZO, MAXIMILIANO ALBANESE, ANDRÉS NÚÑEZ, SCHIAVINI SERGIO, OMAR 
LENCINA, JUAN C GUTIÉRREZ, MARTHA EDITH PAROLARI, ANÍBAL “CACHI” ROMERO, SERGIO GUSTAVO DURÁN, MIGUEL BRU, ADRIÁN 
BRUNETTINI, EDGARDO CICUTÍN, NORBERTO CORBO, HÉCTOR BIELSA, GUSTAVO MENDOZA, JORGE ALBERTO TORRES, NÉSTOR BAUCHE, 
SERGIO “PACHI” BAZÁN, JOSÉ LUIS ROMERO, JAVIER ROJAS PÉREZ, ROBERTO ROLDÁN, CRISTIAN CAMPOS, CRISTIAN SAAVEDRA, RAMÓN 
MARTÍNEZ MONZÓN,CRISTIAN CICOVICCI, MAXIMILIANO MAIDANA, GUILLERMO GIANINNI, EMILIO ELÍAS BLANCO, WALTER REPETTO, 
DIEGO PAVÓN, SERGIO TORRES, NATALIA REDONDO, HÉCTOR OSCAR GALVÁN, CLAUDIO VILLALBA, JUAN CABRERA, VÍCTOR MANUEL 
“FRENTE” VITAL, OSCAR MAXIMILIANO ARRAYA, GABRIEL ALEXIS BARRERA, JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ, JAVIER HERNÁNDEZ, CARLOS 
CHÁVEZ, CARLOS SANTILLÁN, ADRIÁN IRIONI, JUAN FERNANDO MAIDANA,  GUILLERMO “NUNI” RÍOS, CRISTIAN ADRIÁN DEGLISE, GISELA 
NOEMÍ BARRETO, EMANUEL RÍOS, MÓNICA OYARBIDE, DARÍO RIQUELME, MARIANO WITIS,  EMANUEL MONTI, ALEJANDRO LEVICKAS, 
MARIO LÓPEZ, DANIEL ALEJANDRO SOSA, ORLANDO ADRIÁN RÍOS, VÍCTOR ANTONIO FERRARO MIGUEL “PITI” BURGOS, GASTÓN “MONITO” 
GALVÁN, ANTONIO CARDOZO, CLAUDIO OMAR NIEVAS, SERGIO SÁNCHEZ, RICARDO MARCELO PAIVA, SERGIO DANIEL DÍAZ, LUIS ALBERTO 
DEL PUERTO, OSCAR MAIDANA, LEANDRO ARIEL BAZÁN, VÍCTOR ARIEL ENRÍQUEZ, DIEGO AVILA, HERNÁN FLORES ROBERTO AGUSTÍN 
GRAMAJO PABLO MARCELO GUÍAS,  CRISTIAN LEGEMBRE,  DAMIÁN VICENTE RAMÍREZ, ARIEL MAXIMILIANO SALAS , MARIELA ROSALES, 
CARLOS MANUEL SPINELLI ,  JOSÉ VEGA,  SANDRA RÍOS, EDITH ELISA ACEVEDO, EMMANUEL SALAFIA CRISTIAN EZEQUIEL FLORES, GASTÓN 
MATÍAS “TONCHI” FLORES, RUBÉN GUENCHAL, ANDREA VIERA, MAURO ALBERTO “BETO” MARTINEZ, CARLOS BARBARELLI, YAMIL ROMÁN 
KAHALE, DARÍO SANTILLÁN, MAXIMILIANO KOSTEKI, SEBASTIÁN “CHOCO” CABRERA  WALTER VERÓN MATÍAS BARZOLA LEONARDO 
CEVALLOS, MARIO GERMÁN, LAURA RODRIGO CORZO, MARTÍN SUÁREZ, CHRISTOPHER IVÁN MONTENEGRO,  DANIEL PÉREZ JONATHAN, 
EZEQUIEL MESA, CHRISTIAN DOMÍNGUEZ, ROBERTO ROJAS, AGUSTÍN JAVIER GIMÉNEZ MIGUEL DA SILVA, MAURICIO DANIEL SUÁREZ,  
ORLANDO RODRÍGUEZ, GONZALO NICOLÁS, ISMAEL VELICIO, HUGO KRINCE MIGUEL ÁNGEL CARDOZO JONATHAN MANSILLA, GABRIEL 
ARÉVALO, GASTÓN ARAGÓN, JORGE JULIO LÓPEZ,  MATÍAS SEBASTIÁN BERNHARDT  DARIÁN BARZABAL, MARCOS CONTRERAS, GABRIEL 
BLANCO, HUGO RAMIRO ROCHA, SONIA COLMAN, EMANUEL MONTERO PABLO FLORENTINO GIULANO GALLO, NELSON MALCOLM 
BORDÓN, GASTÓN DUFFAU, ALEXIS BERGALO, GUSTAVO MARECO, ALEJANDRO GABRIEL ALMIRÓN ORTIZ, MIGUEL ÁNGEL SERRANO, 
CRISTOPHER TORRES, SERGIO GÓMEZ, JONATHAN LUNA, CARLOS EZEQUIEL “POCHI” ÁVALOS, LUCIANO ARRUGA, SEBASTIÁN MATURANO, 
JUAN CRUZ MARQUÉS, RAMIRO CASTRO, JUAN CARLOS QUIROZ, “CARLITOS” EZEQUIEL HEREDIA FACUNDO VARGAS JUAN MANUEL 
CELANO, EMILIANO MARTINÓ, PABLO JOEL, ALBERTO MINABERRI, GARAY FERNANDO DÍAZ, FABIÁN GOROSITO, RODOLFO EMANUEL 
ZAPATA, WALTER ROBLES, LEANDRO PÉREZ, FRANCO ALMIRÓN, MAURICIO RAMOS, LUCAS ROTELA, DAMIÁN FARÍAS, BRIAN EZEQUIEL 
OJEDA, FEDERICO TAJA, ENRIQUE ROMERO, CARLOS GABRIEL “EL PELADO” FRETES, VÍCTOR HUGO ALEGRE, MARCELO SEPÚLVEDA, FABIÁN 
ZUBRICA, DIEGO GASTÓN MARTÍNEZ, HERNÁN ALBORCÉN BRIAN BRAVO, MATÍAS LOBOS MOISÉS FERNÁNDEZ, LAUTARO BUGATO, JUAN 
SAMUEL VILLEGAS, MAXIMILIANO VILLARROEL, DAINA LORENA SANTOS, MAXIMILIANO DE LEÓN,”JUGUITO” BRENDA, SOLANGE GUERAULT, 
ALEXANDER DAMIÁN ZARCOVICH, MIRIAM FRONZA MORENO, JUAN CARLOS CAGGIANO, FERNANDO DUARTE, DIEGO DAMIÁN SALTO, 
MAURICIO ARAUJO, FRANCO QUINTANA, SEBASTIÁN NICORA, OMAR CIGARÁN, AXEL LUCERO, JONATHAN CABRERA, ERNESTO FABIÁN 
MARTÍNEZ GERARDO HERNÁN MARCELLI  DAVID VIVAS, JAVIER ALARCÓN, JORGE ALEJANDRO, SOSA HÉCTOR GONZÁLEZ, BLADIMIR GARAY 
DANIEL SANTIAGO JEREZ  MATÍAS BARRETO, ALBERTO FABIÁN SALAS, NÉLIDA SOLEDAD BOWE, BRIAN MOGICA, ISMAEL SADI PERUSSATTO, 
YOANA GLADYS, ESQUIVEL NAHUEL RAMÍREZ, JUAN FEDERICO AMARILLO, ADRIAN MIGUEL AYALA, AGUSTÍN HERRERO, ALBERTO CARRIZO, 
ALEJANDRO AGUSTIN CABEZAS, ALEJANDRO BUSTOS, ALEJANDRO RODRÍGUEZ, ALEJANDRO SEGOVIA, ALEJANDRO SOSA, ALEXANDER 
CENDÓN, ALEXIS DUARTE, AXEL ARIEL PINTOS, BRIAN ALEXIS ARROYO,  BRIAN CESAR LALLI,  BRIAN EZEQUIEL GODOY, CARLOS ABREGÚ, 
CARLOS ADRIÁN GONZÁLEZ, CARLOS OMAR OJEDA, CHRISTOPHER FRANCO CASTILLO, CLAUDIO FORZANO, CLAUDIO MEDINA, CRISTIAN 
ARIEL LEGIDO, CRISTIAN AVILA, CRISTIAN BARGAS, CRISTIAN GABRIEL PUCHETA, CRISTIAN ISAAC MEDRANO, CRISTIAN MARCELO PAZ, 
CRISTIAN NÚÑEZ, DAMIÁN  FERNÁNDEZ ,DAMIAN ALEJANDRO SEPULVEDA, DANIEL ALEJANDRO LUQUE DANIEL ,ÁNGEL MONZÓN, DANIEL 
ASTETE, RIVERA DANIEL, CUEBA DANIEL, TERÁN DARÍO LEDESMA, DARIO LEONETTI DARIO LUQUEZ DAVID COSTICH DAVID OLIVERA 
DIEGO ARMANDO, VERÓN DIEGO GARCÍA, DIEGO MARCELO FERNANDEZ, DYLAN MAXIMILIANO VERÓN, EDGARDO SANTIAGO SANTANA, 
EDUARDO CARDOZO, EDUARDO MARO, ELÍAS SANTIAGO LUGONEZ,  EMANUEL OJEDA, EZEQUIEL BENÍTEZ, EZEQUIEL GARNICA EZEQUIEL 
SALINAS FABIÁN EDUARDO FERREYRA, FABIÁN EDUARDO VILLARREAL, FABIÁN  MONTIEL, FACUNDO JAVIER BARRANCO, FEDERICO 
ADRIAN ACUÑA, FEDERICO CABRERA, RUIZ FEDERICO ESPINOZA, FERNANDO MAXIMILIANO, JUÁREZ FRANCISCO PRESTANICOLA, FRANCO 
EMILIANO ARGÜELLO, CANAVESIO GABRIEL OMAR, SENA GLADYS YOANA, ESQUIVEL GONZALO RODRÍGUEZ, HERNÁN BERNAL, HERNÁN 
EZEQUIEL HERBEL HUGO MEDINA ISAÍAS DORTA IVAN MEDINA JAVIER ALEJANDRO ZAMBRANA JAVIER GÓMEZ JENNIFER VALLEJOS

menos de 
25 años

edad promedio 

19 AÑOS

3
hombres
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El día de la lucha contra la violencia institucional 
fue instituido en el año 2012 por la ley N° 26.811, 
declarado en conmemoración a la “Masacre de 
Budge” ocurrida el 8 de mayo de 1987. Ese día 

la Policía Bonaerense fusiló a Agustín Olivera (26), Oscar 
Aredes (19) y Roberto Argañaraz (24) en una esquina de 
su barrio, en Ingeniero Budge, Lomas de Zamora y luego 
intentó simular un enfrentamiento. 

Por ese entonces, habían transcurrido apenas tres años 
del advenimiento de la democracia y la escena parecía una 
reiteración de lo ocurrido tantas veces durante la dictadura 
militar, en el marco de las prácticas genocidas perpetradas 
por militares y agentes de seguridad.

Sin embargo había algunas diferencias. La primera es 
que estábamos en democracia. Y la segunda es que esta 
vez la muerte por parte del Estado no venía asociada al 
exterminio sistemático de militantes presentados por los 
represores como “delincuentes subversivos”, sino a jóve-
nes pertenecientes a los sectores populares cuya condición 
social los estigmatizaba como “delincuentes”.

Esta violencia del estado no surgió en la dictadura, las 
ejecuciones sumarias y las torturas eran una práctica ha-
bitual de las policías mucho tiempo antes del último golpe.

Ya en la década del sesenta Rodolfo Walsh se refería a la 
bonaerense como “la secta de la picana y el gatillo alegre”.

Precisamente fue la Masacre de Bugde uno de los pri-
meros hechos reconocido como “gatillo fácil”, que fue una 
variación del nombre dado por Walsh a las ejecuciones 
sumarias de la bonaerense, que señalaba la continuidad. En 
este caso, lo notable fue que a pesar de lo habitual de estas 
violencias sufridas por el barrio donde vivían Agustín, Os-
car y Roberto, los vecinos reaccionaron y denunciaron con 
intensas movilizaciones lo ocurrido. Esta activación popular 
en torno al hecho hizo posible que la justicia condenara 
a los policías responsables: Juan Ramón Balmaceda, Juan 
Alberto Miño e Isidro Rito Romero.

En este sentido es que cobra significación la Masacre de 
Budge, no porque haya sido el primer caso luego de la dic-
tadura sino porque fue el que obtuvo una alta visibilidad 
pública y respuesta colectiva, que permitió desarticular la 
versión policial y juzgar a los responsables, al mismo tiempo 
que incorporó otras modalidades de la violencia estatal a la 
agenda de los derechos humanos post terrorismo de estado.

La emergencia del “gatillo fácil” en la esfera pública per-
mitió comenzar a desnaturalizar prácticas habituales de las 
fuerzas de seguridad, cuya perpetración infligía graves vio-
laciones a los derechos humanos de los sectores populares, 
no sólo restringidas a las ejecuciones sumarias sino a las 
torturas y malos tratos (físicos y psicológicos), las deten-
ciones ilegales, las razzias, el hostigamiento y también la 
desaparición forzada de personas.

Las desapariciones de Andrés Nuñez (1990) y de Miguel 
Bru (1993) en La Plata por parte de la policía bonaeren-
se, fueron dos casos paradigmáticos que dieron cuenta de 
las continuidades con la dictadura y de la ferocidad de la 
violencia del estado en democracia. Por otro lado, el caso 

de Walter Bulacio (1991) adolescente detenido en una ra-
zzia en un recital de rock en Buenos Aires y muerto por 
consecuencia de la golpiza sufrida en la comisaria, permi-
tió visibilizar las prácticas de violencia sistemática de las 
policías contra los jóvenes, ligadas al hostigamiento, las 
detenciones ilegales y la tortura.

Violencia institucional y tortura sistemática
Cuando se hablamos hoy de “violencia institucional” -un 

concepto, sujeto a múltiples controversias y debates- no se 
restringe a las violaciones a los derechos humanos cometi-
das por las fuerzas policiales sino por las instituciones esta-
tales ligadas al sistema penal y de salud: cárceles, institutos 
cerrados para jóvenes, lugares de encierro para personas 
con padecimiento mental y la justicia. La utilización de este 
concepto, permite integrar distintas violencias generadas por 
el estado que provocan graves padecimientos en las perso-
nas detenidas, pero también en sus familias víctimas.

En el marco de la violencia institucional, debemos asig-
nar un lugar central al concepto de tortura, una práctica 
institucionalizada y sistemática utilizada de manera conti-
nua y permanente en todos los ámbitos de encierro y por 
parte de todas las fuerzas de seguridad.

La tortura debe analizarse desde su multidimensionali-
dad, abarcando los padecimientos físicos y psicológicos de 
las personas, provocados por la gran variedad de situacio-
nes que generan dolor, y se enmarcan en lo que denomina-
mos el sistema de la crueldad. Sistema complejo, integra-
do por múltiples agencias que se constituyen e identifican 
desde una concepción violenta, que ubica al otro diferente 
como enemigo a ser destruido. Sistema que deshumaniza, 
segrega, neutraliza subjetividades, ignora y naturaliza la 
muerte y el padecimiento de otros seres humanos. Sistema 
que no se constituye solo como una cultura institucional 
asociada a ciertos condicionamientos sociales, sino como 
una política del estado.

Las instituciones de encierro
A diferencia de la violencia policial, la cuestión de la 

situación carcelaria estuvo invisibilizada mucho tiempo, 
cobrando cierta notoriedad en los motines de los penales 
cuyo tratamiento mediático poco revelaba a la sociedad, de 
las graves violaciones a los derechos humanos padecidas 
por las personas privadas de su libertad. Durante muchos 
años, incluso antes de la dictadura, las denuncias de tortu-
ra y muerte en la cárcel estaban limitadas a las demandas 
por los presos políticos, invisibilizando las condiciones ge-
nerales de encierro que padecía toda la población privada 
de libertad.

No fue sino hacia mediados de la primera década del 
siglo XXI que fue tomando estado público, a partir de las 
denuncias de los organismos de derechos humanos y en 
particular de la Comisión Provincial por la Memoria. La 
Masacre de Magdalena en 2005, donde fueron asesinadas 
-quemadas y asfixiadas- 33 personas encerradas intencio-
nalmente en un pabellón en llamas en la Unidad Peniten-
ciaria N° 28, fue un hecho que al ser noticia en los medios, 
permitió visibilizar el padecimiento en el encierro y la tor-
tura sistemática por parte del servicio penitenciario, que 
también provoca la muerte. 

Las personas con padecimiento mental recluidas dentro 
de los grandes manicomios continúan sufriendo el encie-
rro en las condiciones más crueles e inhumanas. Donde el 
abordaje de la salud mental, hegemonizado por un enfoque 
psiquiátrico bio-médico, se complementa con el modelo de 
seguridad penitenciario aplicando una serie de prácticas que, 
en su conjunto, configuran un circuito de deterioro físico y 
subjetivo para las personas privadas de su libertad. Circuito 
ampliamente legitimado por un Poder Judicial que lo entien-
de como único tratamiento posible del padecimiento mental.

Las altas tasas de fallecimientos dentro de estos espacios 
y la falta de interés por investigarlas, la gran mayoría 
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La Comisión por la Memoria de la provincia 
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muertes evitables, dan cuentan -como último eslabón de 
una cadena de hechos tortuosos- del maltrato, la desaten-
ción y los agravamientos en las condiciones generales de 
internación al que estas son sometidas.

Violencia institucional y mano dura como 
política de estado

La llamada violencia institucional es violencia del estado 
y como tal son violaciones a los derechos humanos. No son 
sólo prácticas rutinizadas por las agencias estatales sino 
parte de una política represiva que fue agudizándose al ca-
lor  de las políticas neoliberales que generaron un proceso 
de profunda regresión social, desocupación, pobreza y una 
fuerte fragmentación y segmentación social. La violencia 
institucional es una técnica de gobierno y control social de 
determinados grupos sociales, mayoritariamente jóvenes y 
pobres, sobre quienes se despliegan selectivamente dispo-
sitivos represivos, torturas sistemáticas y muertes.

No responden al autogobierno de las fuerzas que per-
petran la violencia, sino que están ligadas a una política 
criminal cuyo paradigma punitivista genera las condiciones 
de posibilidad, propicia y legitima las prácticas.

Las autoridades estatales, son responsables por acción 
u omisión, de la política criminal. El poder ejecutivo que 
diseña e implementa las políticas, el poder judicial que las 
convalida en sus resoluciones y el poder legislativo que 
aprueba leyes regresivas dándole el soporte normativo 
necesario.

La violencia institucional fue tomando una particular di-
mensión con la instalación en la agenda de los gobiernos 
de las denominadas políticas de mano dura que -en un 
contexto de incremento de los índices de delito- propo-
nían respuestas efectistas mayoritariamente asentadas en 
la respuesta punitiva y la identificación de los delincuentes 
con el estereotipo del joven pobre. Se trató, en definitiva, 
de propiciar el ablandamiento de las garantías, el endure-
cimiento del sistema penal y el fortalecimiento del dominio 
territorial de la policía para la regulación territorial de per-
sonas y mercados legales e ilegales.  Para estas políticas 
de seguridad los derechos humanos se convierten en un 

obstáculo para combatir el delito.
El resultado nunca ha sido el prometido- una mayor se-

guridad para la vida y la propiedad de las personas- sino 
un incremento de la cantidad de personas detenidas en 
condiciones inhumanas, la mayoría sin sentencia, aumento 
de las detenciones ilegales o arbitrarias, del empleo de 
torturas y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, 
más desapariciones forzadas, y mayor despliegue de la 
violencia en los territorios a la par del desarrollo de los 
mercados ilegales regulados, propiciados o consentidos 
por actores policiales, judiciales y/o políticos.  

La selectividad del sistema penal se profundizó no sólo 
porque la gran mayoría son pobres, sino porque se captu-
ra a las cadenas más débiles del delito.

Los discursos y políticas de guerra contra el crimen, 
no solo no impactaron en la disminución del delito, sino 
que por el contrario, han provocado mayor violación de 
derechos a los grupos más vulnerables de la sociedad y 
un incremento de la peor violencia, que sin dudas es la 
provocada por el estado. Porque en general, aquellos con-
siderados “sospechosos” son siempre varones, jóvenes, 

pobres. Y a los “sospechosos” muchas veces los investigan 
sin orden judicial, los amenazan, los golpean, los torturan, 
y no en pocas ocasiones los matan, por gatillo fácil o por  
cárcel.

Así como existe una política criminal que persigue a los 
pobres, los captura y los condena - no sólo a estar priva-
dos de su libertad sino a graves padecimientos -, también 
existe un sistema de impunidad que encumbre las prácti-
cas ilegales de los agentes estatales y un poder judicial 
que les garantiza eludir la sanción. Al mismo tiempo, se 
priva del derecho de acceso a la justicia, al debido proce-
so y a la defensa en juicio, a todos aquellos que somete 
al peso de la ley. Nuestra justicia somete a los débiles y 
protege a los poderosos. Y este conjunto de prácticas que 
despliega es parte de la violencia institucional.

Organizarse contra la violencia institucional
Muchas veces las organizaciones surgen a partir de ca-

sos particulares, y contra violencias específicas: violencia 
carcelaria, “gatillo fácil”, causas armadas, tortura, impuni-
dad, entre otras.

La violencia institucional hoy es una idea que -aún en 
sus problemas de definición conceptual ya que por la vas-
tedad de violencias a las que puede aplicarse puede gene-
rar la invisibilidad de las más graves- delimita un campo 
de acción política y logra enunciar un conjunto de prácti-
cas estatales que vulneran derechos de amplios colectivos 
sociales.

Es a partir del reconocimiento mutuo y la unidad de los 
afectados que es indispensable coordinar acciones desde 
los todos los sectores populares y orientar demandas a 
las agencias del estado, que deben no sólo garantizar el 
castigo de los culpables y la reparación del daño ocasio-
nado, sino modificar las políticas de gobierno, que son las 
responsables de generar estas violencias.

El fortalecimiento de las organizaciones de víctimas y 
demás las organizaciones sociales es una de las formas 
incidir en la erradicación de estas violencias del estado 
como forma de profundizar la democracia y luchar contra 
la desigualdad y la injusticia.

Las autoridades estatales 
son responsables por 
acción u omisión de la 
política criminal. El poder 
ejecutivo que diseña e 
implementa las políticas, 
el poder judicial que 
las convalida en sus 
resoluciones y el poder 
legislativo que aprueba 
leyes regresivas dándole 
el soporte normativo 
necesario.

Mural en  la esquina donde ocurrió la masacre de Budge. Foto Helen Zout.



Desde su creación, en 1956, la Dirección de Inteli-
gencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires 
(DIPPBA) se dedicó a la persecución y espionaje 
de los militantes políticos, sociales, trabajadores y 

ciudadanos en general del territorio bonaerense. En los años 
previos y durante la última dictadura militar este organismo tuvo 
un rol muy importante en la circulación de información y en 
acciones vinculadas al terrorismo de Estado. Si bien muchas de 
las instituciones creadas o fortalecidas durante el gobierno dic-
tatorial fueron disueltas o transformadas con el advenimiento de 
la democracia, la DIPPBA siguió funcionando. Durante estos años 
–hasta su disolución en 1998- los jefes y agentes continuaron 
haciendo inteligencia, fichando a las personas, vigilando a las 
organizaciones sociales, partidos políticos, realizando operativos 
en las movilizaciones. Toda la información preparada y organiza-
da para ser usada por el Estado.

Desde mediados de los ochenta, gran parte del material que la 
DIPPBA elaboró se relaciona con espionaje vinculado a denuncias 
por muertes perpetradas por las fuerzas de seguridad o, como 
se los conoce comúnmente, casos de gatillo fácil.

La persecución a familiares y al entorno de las víctimas, la 
vigilancia en conferencias y el registro de manifestaciones por 
reclamos de justicia, dan cuenta del mecanismo de espionaje e 
inteligencia sobre las víctimas y todos aquellos que denunciaban 
la responsabilidad de la policía en los crímenes.

Como muestra basta la información acumulada en un extenso 
legajo con tres tomos de más de 300 fojas que se encuentra so-
bre la Masacre de Budge, caratulado como “Homicidio en riña”. 

¿Cómo y para qué el Estado espía a sus ciudadanos en los 
diferentes tiempos históricos? ¿Qué rupturas y continuidades es 
posible advertir si se comparan los tiempos de dictadura y los 
tiempos de democracia? ¿Quién espía, a quiénes se espía, por 
qué y para qué? Preguntas que ponen el alerta sobre las prác-
ticas de las agencias de inteligencia en tiempos de democracia.

Familiares de las víctimas y organizaciones so-
ciales: los blancos de la DIPPBA

La inteligencia y la búsqueda de datos de cada caso de vio-
lencia institucional registrado por la DIPPBA comenzaba a partir 
del momento en que los hechos eran informados a la Central 
desde diferentes canales: el parte informativo de una delega-
ción o una comisaría, el relevamiento rutinario de los medios 
de comunicación, el registro de las protestas callejeras y las 
denuncias formuladas en las mismas comisarías por el asesinato 
de un joven, o bien los informes referidos a las acciones que 
emprendían familiares de víctimas, organizaciones sociales y de 
derechos humanos, en general eran las maneras que llegaba la 
información de sobre un hecho que involucraba a la policía como 
responsable de un asesinato. A partir del momento en que se 
tomaba conocimiento del crimen, la atención se centraba en los 
antecedentes de las víctimas, en averiguar quiénes eran, qué lu-
gares frecuentaban, con qué personas se relacionaban, si tenían 
o no alguna militancia política.

La vigilancia y el espionaje continuaban sobre los familiares, y 
en las acciones que ellos desarrollaban, cuando se organizaban 
para realizar un reclamo en la vía pública y/o convocar para 
reclamar por la intervención de la justicia. Un ejemplo de ello, es 
el seguimiento que se realizó en sobre la Comisión de Familiares 
de Víctimas Indefensas de la Violencia Social, Policial, Judicial e 
Institucional (COFAVI). Sobre dicha organización eran vigiladas 
las reuniones, las distintas acciones propuestas y a sus integran-
tes, convirtiendo a la COFAVI en un “blanco” a perseguir. Así se 
expresa en uno de los partes de inteligencia: “Se mantienen pro-
cedimientos de reunión implementados sobre este blanco. Perso-
nal del Grupo de Búsqueda de esta central Informativa, elevará 
oportunamente a ese mando estratégico, información acerca de 
los ítems tratados en las reuniones, documentación y material de 
propaganda obtenido”. (Legajo 37073. Mesa DS. “Comisión de 
Familiares de Víctimas Indefensas de la Violencia Policial, Judicial 
e Institucional (COFAVI)” foja 10)

La COFAVI, creada en 1992, se había conformado con los fa-
miliares de cerca de cincuenta víctimas de casos relacionados 
con la violencia policial sucedidos entre los años 1988 y 1993, y 
contaba con el apoyo de abogados y legisladores. A partir de 
este trabajo conjunto, en el año 1993 el presidente de la de la Co-
misión de Derechos Humanos y Garantías de la Cámara de Dipu-
tados bonaerense, Juan Carlos Lema (UCR), presentó un pedido 
de informes al Poder Ejecutivo provincial exigiendo precisiones 
sobre la marcha de las investigaciones judiciales y administrati-
vas de veinte casos de homicidios o desapariciones de personas 
en los que habrían tenido participación efectivos de la Policía de 

la Provincia de Buenos Aires, entre los que se encontraban los 
de Andrés Nuñez y Miguel Bru.  La DIPPBA tomó nota de aquella 
solicitud y elaboró un minucioso legajo caratulado “Pedido de 
Informes por distintos casos policiales” (Legajo: 35658 Archivo 
DIPBA / DS / SF / Varios 122 Carátula: Pedido de Informes por 
distintos casos policiales), en el que se detallaban cuáles eran los 
casos “resonantes”, que “generaron acciones y protestas contra 
la policía y justicia (sic)”. Como un ítem de importancia, se desta-
caba si los familiares víctimas tenían o no relación con la COFAVI.

De esta manera DIPPBA elaboró una extrema labor de inte-
ligencia: espiaba las reuniones de los familiares y qué se dis-
cutía allí, las marchas, las conferencias y charlas, clasificaba 
los afiches y volantes que se repartían en las manifestaciones 
y fichaba las personas que aparecían como referencia, enca-
bezando una organización o coordinando la lucha (militantes 
barriales, dirigentes políticos, abogados, etc.). Como había 
ocurrido durante la dictadura, las madres y los familiares vol-
vían a ser perseguidos.

Lo mismo ocurría con organizaciones sociales, partidos polí-
ticos y movimientos que llevaban adelante las manifestaciones 
por el esclarecimiento de los diferentes casos de violencia ins-
titucional. Así sucedió con la Comisión de Amigos y Vecinos de 
Ingeniero Budge. Surgida unos días después del asesinato de los 
jóvenes, la DIPPBA realizó un registro de todas sus reuniones, 
de sus  acciones y de las personas que la integraban, haciendo 
hincapié en los abogados de los familiares. Además de hallarse 

La inteligencia de la bonaerense sobre el gatillo fácil

Estos volantes forman parte de los legajos confeccionados por la DIPPBA a partir de la persecución a las organizaciones sociales, familiares e 
instituciones que se movilizaron para denunciar los casos de violencia policial y reclamar justicia.

Legajo: 37079. Archivo DIPBA / DS / SF / Varios. Carátula: Marcha contra la represión policial. Organizada por la CORREPI 28-9-95. Descipción de 
operativo de inteligencia realizado en la marcha contra la represiòn y “gatillo fácil.”

diversos partes de información que daban cuenta de las activida-
des en tres grandes tomos, se destaca un informe que realiza un 
recorrido sobre todas las actividades de la organización desde 
sus inicios hasta 1990. 

También los mecanismos de vigilancia buscaban  obtener to-
dos los detalles posibles sobre las movilizaciones. Se planteaba 
una “misión”, un objetivo para la obtención de información, se 
disponía una meticulosa “cobertura” en marchas y protestas, y 
se designaba la presencia de agentes infiltrados en las reuniones, 
a partir de las cuales se “detectaban” las futuras acciones de una 
organización. 

 Las formas de nombrar los hechos o el lenguaje que utilizaba 
la DIPPBA también expresa el sentido que se les atribuía a las víc-
timas. Varios de las portadas de los legajos o en el interior de los 
mismos contienen palabras o modos de describir los hechos de 
la misma forma que eran mencionados durante la dictadura mili-
tar: “Enfrentamiento en Avellaneda: abatidos 3 delincuentes (caso 
dock sud)”, “Militante abatido por la policía”, “Enfrentamiento 2 
NN con personal policial en Villa Concepción.- (abatido un delin-
cuente menor)”, y los ejemplos pueden seguir. Lo cierto es que 
estos casos permiten ver no sólo la sistematicidad de la inteligen-
cia realizada, los modos en que se utilizaba la información y las 
maneras en que se siguió construyendo la figura del “delincuente 
subversivo” sino también indagar en las formas de funcionamien-
to de la propia fuerza policial durante la democracia.
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El 5 de junio de 1988 Agustín Ramírez y 
Javier Sotelo, un joven vecino del barrio, 
fueron asesinados en el barrio San Martín, 
cerca de donde vivían. Horas antes, Agus-

tín había salido a buscar postes para marcar uno 
de los asentamientos en los que militaba, Tierras de 
Jerusalén. Según narraron los testigos, un grupo de 
hombres se lo llevó y lo golpeó. Su mamá, Francisca, 
dijo que cuando fue a reconocerlo a la morgue pudo 
ver en su cuerpo las marcas de la tortura.

Unos días antes de su muerte, el 24 de mayo de 
1988, Agustín había denunciado al personal de la 
comisaría de Rafael Calzada por reprimir a quienes 
había intentado ocupar un predio, cuya propiedad se 
la adjudicaba una inmobiliaria que también decía ser 
dueña de las Tierras de Jerusalén. 

Agustín Ramírez fue militante cristiano de base de 
las comunidades eclesiales de San Francisco Solano. 
Desde temprana edad, se preocupó por la pobreza 
que se vivía en el barrio y se acercó a la militancia 
desde la Parroquia de Itatí. Allí estaba el padre Raúl 
Berardo, quien tuvo un rol activo en la toma de tie-
rras durante 1981 y resistió el desalojo de las familias 
instaladas en los asentamientos. Por aquel entonces 
Agustín participaba en el grupo “Gente sin techo” y 
publicaba Latinoaméricagaucha, una revista que sir-
vió como herramienta para la denuncia y difusión de 
los negociados e irregularidades de las inmobiliarias 
de la zona. La inteligencia realizada por la DIPPBA 
sobre la toma de tierras comienza hacia finales de la 
dictadura militar y, en particular, sobre el asesinato 
de Agustín se inicia el mismo día del asesinato y 
sigue hasta 1996. En esos años, los agentes de la 
DIPPBA comenzaron a asociar los actos de la comi-
sión de familiares y amigos de Agustín Ramírez con 
otros casos que denunciaban a la policía por hechos 
de violencia y el asesinato de jóvenes. Este registro 
no sólo comprueba que el Estado investigó a Agustín 
Ramírez como militante político y social sino también 
cómo siguió persiguiendo, observando, clasificando 
la información de quienes hacían visible la violencia 
de la policía bonaerense. En un informe sobre un 
festival a beneficio de los familiares se revela cla-
ramente la responsabilidad policial. En un apartado 
sobre los antecedentes de Agustín se expresa: “Es 
de destacar, que el nombrado Ramírez fue militante 
de la Comunidad Eclesial de Base (dependiente del 
Obispado de Quilmes), apoyo de Jorge Novak; se 
destacó por su participación en los grupos “Los sin 
techo”; fundó el asentamiento “Tierras de Jerusalén” 
de 8 hectáreas en Alte Brown; fue el primero en ob-
jetar el servicio militar obligatorio. Este militante de 
izquierda fue abatido el 05-06-88 por la policía de la 
provincia de Buenos Aires” 

El NUNCA MÁS de hoy es NI UN PIBE MENOS: 
la CPM contra la tortura y violencia institucional

Desde su creación en el año 1999, la CPM entendió las políticas de memoria 
como un modo de conectar el pasado con el presente y luchar contra las 
violaciones a los derechos humanos. Desde entonces, una parte importante 
de sus programas y líneas de trabajo se han orientado hacia la lucha contra 
la tortura y la violencia institucional. Estas son las acciones principales que 
marcan su recorrido.

Archivo DIPBA / DS / SF / Varios. Carátula: Comisión de familiares de 
víctimas de la violencia policial, judicial e institucional. Informe de inteli-
gencia sobre las actividades de la origanización (COFAVI)

Agustín Ramírez 

-Mesa de violencia institucional en el tercer 
encuentro internacional sobre la construcción 
de la memoria colectiva.
-La EEM 2 de Lomas de Zamora presenta en 
Chapadmalal un video sobre masacre de Budge.

-Presentación al gobernador Solá 
objetando la emergencia en seguridad. 
-Creación del Comité contra la Tortura 
(CCT).

-Informe 
anual 2006. El 
sistema de la 
crueldad II.

-Informe anual. El sistema de 
la crueldad III.
-Se inaugura en el MAM la 
muestra fotográfica Heridas 
de Alfredo Srur. 

-Presentación del II 
informe anual del del 
RNCT.
-Presentación VIII informe 
anual sobre sistema de 
encierro y políticas de 
seguridad de la provincia 
de Buenos Aires.

-Primera jornada de 
capacitación para familiares 
víctimas de la violencia 
institucional en Punta Indio
-La CPM y el CELS 
participaron en Washington 
de una nueva reunión de 
trabajo en la Comisión 

Interamericana de 
Derechos Humanos como 
parte del seguimiento por 
la situación de emergencia 
humanitaria en el SPB. 
-La CPM creó el programa 
de salud mental

-La CPM promueve 
la Campaña contra la 
reforma que endurecía el 
Código Contravencional 
de la Provincia de Bs. As.

-Se publica El sistema de 
la crueldad (2000-2004), 
primer informe del CCT.

-La CPM comienza a 
monitorear cárceles, 
comisarías e institutos de 
menores y a presentar 
acciones urgentes por las 
graves violaciones a los 

DDHH.
-Primera audiencia ante la 
Comisión Interamericana por 
los DDHH.
-La CPM logra probar 
judicialmente un caso de 

torturas con pasaje de 
corriente eléctrica en la UP 
nº9 de La Plata.
-Se publica un informe sobre 
la masacre de Magdalena.
-La Suprema Corte 

de Justicia autoriza la 
participación de la CPM en 
las visitas periódicas que las 
cámaras penales y jueces del 
fuero realizan a las Unidades 
de detención.

-Entrega de legajos de 
inteligencia que realizó la 
Dirección de Inteligencia 
de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires de Agustín 
Ramírez, asesinado en 1988 
en Florencio Varela por la 
policía bonaerense.
-Presentación ante la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Provincia Aires 
(SCJBA) de una acción de 
inconstitucionalidad por el 
decreto sancionado por el 

gobernador Scioli en el que 
se declara la emergencia de 
seguridad.
-Presentación del libro 
Patear la reja. Género, 
encierro y acceso a la justicia 
de la CPM, GESPyDH.
-La CPM presentó un 
habeas corpus colectivo 
ante el Tribunal de Casación 
a favor de todas las 
personas privadas de su 
libertad en los hospitales 
neuropsiquiátricos.

-Presentación del Manual de 
monitoreo para lugares de la 
provincia que alojan mujeres, 
elaborado por la CPM. 
-En la CIDH se informó 
el hacinamiento y la 
sobrepoblación, la detención 
de personas en comisarías 
que viola la prohibición de 
esta modalidad, las torturas 
y malos tratos como práctica 
extendida y las graves 
deficiencias del sistema de 
salud penitenciario.

-Presentación del libro 
Castigar y gobernar. Hacia 
una sociología de la cárcel, 
elaborado por la CPM y 
GESPyHD. 
-Familiares de Miguel Bru, 
Fabián Gorosito, Omar 
Cigarán, Sergio Jaramillo, 

Andrés Núñez, Sebastián 
Nicora y de jóvenes 
detenidos en penales 
bonaerenses pintaron un 
mural en el Museo de Arte y 
Memoria.
-Presentación del III informe 
del RNCT.

-Presentación del Manual 
de monitoreo en cárceles, 
institutos de menores y 
comisarías elaborado por la 
CPM.
-Presentación de la CPM 
y el CELS de solicitud de 
medidas cautelares ante 

la CIDH por detenciones 
en comisarías a raíz de la 
declaración de emergencia 
dictada por el gobierno de la 
provincia.
-En Chapadmalal se 
presentaron 172 trabajos 
sobre violencia institucional.

2002 2003

2006 2007

2013

2016

2008

2004

2005

2014

2014

-Presentación del IV informe anual sobre 
sistema de encierro y políticas de seguridad 
de la provincia de Buenos Aires.
-Creación de un Acuerdo para la seguridad 
democrática.

-Presentación del informe 
alternativo al cuarto 
informe periódico de 
Argentina ante el Comite 
de DDHH (ONU).
-Se crea el primer registro 
nacional de casos de 
torturas.

-Presentación V informe 
anual sobre sistema de 
encierro y políticas de 
seguridad de la pcia. de 
Buenos Aires.
-Presentación de informe 
alternativo ante el Comité 
de Derechos del Niño de 

Naciones Unidas.
-La Relatoría de Personas 
Privadas de la Libertad de 
la CIDH, visita la Argentina 
para evaluar las cárceles, 
comisarias e institutos de 
menores de la Pcia. de 
Bs. As.

2009

2010

-Presentación del Acuerdo para la 
Seguridad Democrática ante la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires. 
-Presentación VI informe anual sobre 
sistema de encierro y políticas de 
seguridad de la provincia de Buenos 
Aires.

-La CPM crea un equipo de 
salud mental y comienza con 
el monitoreo y control de 
Hospitales Neuropsiquiátricos 
de la provincia.
-Presentación de medidas 
cautelares ante la CIDH por 
el complejo carcelario San 
Martín, las cuales fueron 
concedidas. 
-A pedido de la CPM y el 
CELS, el Subcomité para la 

Prevención de la Tortura de 
la ONU realiza una visita al 
país. Las conclusiones son 
contundentes y críticas.
-Presentación VII informe 
anual sobre sistema de 
encierro y políticas de 
seguridad de la provincia de 
Bs. As.
-Presentación del I informe 
anual del Registro Nacional 
de Casos de Tortura (RNCT).

-Creación de la policía 
judicial según los 
lineamientos producidos 
por el espacio Convergencia 
para la Democratización de 
la Justicia, promovido por la 
CPM.
-Se crea por ley el 
mecanismo nacional de 
prevención de la tortura, 
proyecto en el cual la CPM 
fue parte del comité de 

redacción y promotora de su 
aprobación.
-La CPM y el CELS 
participaron en Washington 
de una reunión de trabajo en 
la CIDH a la cual se le solicitó 
un proceso de seguimiento 
del organismo internacional 
frente a la emergencia 
humanitaria en el Servicio 
Penitenciario.

2011

2012

-Primer encuentro 
nacional de 
familiares de 
víctimas de 
la violencia 
institucional en La 
Plata.
-Presentación del 
IX informe anual 

sobre sistema de 
encierro y políticas 
de seguridad de 
la provincia de 
Buenos Aires 
donde se relevaron 
21.000 hechos de 
tortura.
- Segundo 

encuentro 
nacional de 
familiares víctimas 
de la violencia 
institucional en 
Chapadmalal.
-Presentación del 
IV informe anual 
del RNCT.

2015
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El sistema penal de la provincia de Buenos Aires está 
colapsado. No es novedad. Ya no son únicamente las 
denuncias de la CPM y otros organismos de derechos 
humanos las que lo confirman. En los últimos meses, 

la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y hasta las nuevas 
autoridades del ejecutivo provincial lo advierten con preocupación.

El funcionamiento del sistema penal y las políticas penitencia-
rias han consolidado un modelo penitenciario que “gobierna” los 
lugares de encierro a partir de la implementación y ejercicio de 
un sistema que se sustenta en la violencia estructural, la tortura 
y la degradación de los sujetos. Dichos despliegues, como parte 
del “control social punitivo” de estos sectores, se ejecutan a 
través de un sistema penal sostenido en decisiones y estrategias 
adoptadas desde el mismo estado. 

Este verdadero sistema de la crueldad ha alcanzado un record 
de prisionización que se acerca a las 35.ooo personas, provo-
cando un colapso del sistema de encierro donde estas personas 
permanecen hacinadas y en condiciones inhumanas. Durante los 
años 2013 y 2014, a partir de las actividades de control de lugares 
de encierro llevadas a cabo por el Comité contra la Tortura de la 
CPM, se han realizado más de 15.000 entrevistas que generaron 

9.822 habeas corpus o acciones urgentes. En ellas se denuncian 
20.986 hechos de graves violaciones de derechos y se intenta 
revertir esta situación. 

Este relevamiento de información permite dimensionar y cuali-
ficar el avance punitivista en el sistema penitenciario. A partir de 
las acciones judiciales individuales presentadas es posible adver-
tir los padecimientos de las personas detenidas en las cárceles 
bonaerenses que, sistemáticamente, alcanzan todos y cada uno 
de los ámbitos de (sobre) vida en el encierro. 

Además, se han registrado cerca de 24.000 hechos de violen-
cia, en consonancia con los datos denunciados años tras año, 
expresión de la brutalidad constitutiva y cotidiana que se padece 
en todos los establecimientos dependientes del Servicio Peniten-
ciario Bonaerense (SPB). 

Por otro lado, el Registro Nacional de Casos de Tortura y/o 
Malos Tratos relevó en profundidad durante estos dos años 
(2013-2014) 1.136 víctimas de tortura y/o malos tratos que pade-
cieron 10.129 hechos. 

Estas masivas violaciones de derechos no motorizan a la Jus-
ticia a intervenir. En la PBA se iniciaron 6.368 investigaciones 
penales por delitos donde se imputa o señala a funcionarios pú-
blicos en el marco de la resolución 1390. Considerando el total de 

causas para el período bi-anual 2013-2014, arroja un promedio de 
265 IPPs iniciadas por mes y casi 9 por día. Esto resulta alarman-
te si tenemos en cuenta que los hechos “denunciados” son sólo 
una muestra pequeña de los actos violentos o ilegales cometidos 
por las fuerzas de seguridad y de custodia. 

Asimismo, se ha avanzado en la cualificación de las condi-
ciones de detención en los espacios de encierro recorriendo al-
gunas de las acciones judiciales colectivas interpuestas desde 
este organismo entre 2013 y 2014, atendiendo en particular a 
las pésimas condiciones materiales y alimentarias, el discrecional 
recurso al aislamiento y la condición del agua en las unidades 
penales del SPB. 

Las torturas y las muertes padecidas por las personas capta-
das por el sistema penal (fuerzas de seguridad, actores judicia-
les, fuerzas penitenciarias) son de una dimensión y gravedad que 
socavan los cimientos del propio orden democrático. Argentina 
padece una profunda disociación entre su condición de referen-
cia internacional por el proceso de enjuiciamiento de los críme-
nes de la dictadura y la impunidad actual frente a los ataques 
planificados, sistemáticos y generalizados que se implementan 
contra los sectores más vulnerables de la sociedad, sobre los que 
se descarga la violencia del sistema penal.

Derecho al acceso a la justicia es contar con 
recursos judiciales, idóneos, efectivos y otras 
herramientas culturales, educativas y simbóli-
cas para reclamar por la vulneración de los 

derechos fundamentales. Para esto, el Estado tiene la obli-
gación de organizar políticas públicas para que todos los 
individuos puedan acceder a esos recursos. Además, los 
estados deben remover los obstáculos normativos, sociales 
o económicos que impiden o limitan este acceso. 

Sin embargo, en la práctica, y en la mayoría de los casos, 
los derechos no tienen la eficacia y alcance que deberían 
tener según el ordenamiento jurídico vigente. Una justicia 
que pretenda actuar desde el paradigma de los derechos 
humanos debe alcanzar a todas las personas sin distinción; 
es decir, sistemas eficaces de amplio acceso y equitativo 
en los que las personas con recursos más limitados tengan 
vía preferente para su atención. El deber del Estado de 
proveer recursos internos adecuados y eficaces constituye 
uno de los pilares básicos del Estado de derecho como ha 
señalado la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Sin embargo, no hay acceso a la justicia para algunos 
sectores de la sociedad. Quienes más lo padecen son los 
sectores excluidos que, en general, terminan siendo vícti-
mas del sistema judicial: pocas veces son escuchados, no 
se respetan sus derechos, se los maltrata en cada contacto 
con los operadores o funcionarios judiciales, pocas veces 
conocen o pueden hablar con sus defensores, llenan las 
cárceles sin posibilidad de defenderse, pasan muchos años 
sin condena y son extorsionados para cerrar juicios abre-
viados con la amenaza en penas mayores en juicios. La 
vulneración del derecho a la justicia tiene características 
sistemáticas y clasistas, y la situación empeora cuando se 

trata de delitos perpetrados por las fuerzas de seguridad. 
En el ámbito de la provincia de Buenos Aires se detecta 

un conjunto de problemas habituales en la órbita de acción 
de los fiscales durante la etapa de investigación:

-La ausencia del fiscal en el lugar de los hechos y la falta 
de inmediatez con la escena. 

-La delegación, de hecho, en la policía de la mayor parte 
de la investigación. 

-La falta de celeridad en la investigación: clave para lle-
gar a la verdad.

A esto se suman otras dificultades. Por un lado, los po-
bres -ya sea en condición de víctimas o de acusados- no 
encuentran lugar en el entramado judicial para que sus 
voces sean escuchadas, porque no comprenden el léxico 
y los procedimientos judiciales o porque los operadores 
judiciales suelen ser renuentes al contacto con las víctimas. 
Por otro, el sistema de defensa pública necesita revisar el 
sentido de su intervención y la dirección de sus estrategias 
ante los déficits en su funcionamiento, en el que uno de los 
problemas a abordar es la insuficiencia de recursos para la 
defensa de los sectores pobres, que son quienes recurren 
a ella, pero también el escaso compromiso con los dere-
chos humanos que gran parte de los funcionarios muestran 
en su actuación. Es necesario que se jerarquice desde el 
Estado la defensa pública poniendo en marcha la ley de 
autonomía de la defensa aprobada en 2012.

Finalmente, los jueces exhiben un comportamiento alejado 
de la escucha y comprensión con las partes y con los testigos 
y centralmente con las víctimas de las torturas, a quienes ne-
garán y silenciarán, contribuyendo a la impunidad de estos 
crímenes. Hay casos en los que los contenidos discrimina-
torios y prejuiciosos se manifestaron en las audiencias del 

juicio e incluso en el texto de la sentencia; esto difícilmente 
conduzca a una ecuánime administración de justicia. Estas 
prácticas encierran un rasgo claramente discriminador de los 
jueces como actores estatales y su dimensión lo transforma 
en un problema de Estado. En sus fallos y en su intervención 
cotidiana, la mayor parte de los jueces niegan la existencia 
misma de los derechos humanos.

En los elevados niveles de hostilidad en las actitudes 
de muchos jueces y fiscales hacia los sectores pobres es 
preciso reconocer un problema estructural que afecta la 
institucionalidad del Poder Judicial y que requiere de estra-
tegias para su reconstrucción. El rediseño del sistema de 
justicia penal implicará, necesariamente, analizar aspectos 
que hacen a su efectivo funcionamiento: la independencia, 
los sistemas de integración de los órganos judiciales, y 
el control sobre la discrecionalidad y la imparcialidad de 
sus actos. En definitiva, asumir una política criminal que 
no centre su énfasis en los eslabones más vulnerables del 
delito y oriente su mayor esfuerzo investigativo y represivo 
hacia todas las fases de las redes delictivas, disminuyendo 
así sus cuotas de selectividad y discriminación.

Estos son algunos de los obstáculos para el efectivo ac-
ceso a la justicia, con énfasis puesto en los sectores más 
vulnerables. Es preocupante la existencia de prácticas dis-
criminatorias muy arraigadas en el Poder Judicial que ya 
implican de por sí una vulneración de derechos. Revertir 
estas conductas requiere que se asuma el tema como una 
cuestión de Estado, cuya clave no se encuentra solamente 
en reformas procesales y penales sino, principalmente, en 
la construcción de un Poder Judicial más democrático y 
comprometido con los problemas sociales y los derechos 
humanos.

EL ACCESO A LA JUSTICIA COMO DERECHO HUMANO 
Cuando la justicia también es violencia institucional

TORTURA Y MUERTE EN CÁRCEL
El sistema de la crueldad: en el encierro toda violencia es institucional

Policía judicial

La sanción de la ley provincial n°14.424 
para la creación de una policía judicial, 
impulsada por la CPM y aprobada en 
2012, constituyó, como marco normativo, 
un paso importante para la reforma  y 
mejora de las investigaciones judiciales 
al crear un cuerpo especializado que las 
lleve a cabo.

Esta ley significa la posibilidad de reo-
rientar la política criminal hacia la investi-
gación de los delitos complejos, en parti-
cular los cometidos por agentes estatales, 
revirtiendo la actual concentración en el 

delito desorganizado y la flagrancia. Tam-
bién permitiría avanzar en la separación 
de las tareas de investigación de la órbita 
de la policía, limitando sus funciones a la 
prevención del delito.

Sin embargo, la etapa de implementa-
ción ha tenido deficiencias y limitaciones 
que es preciso corregir. Sólo se ha avan-
zado en la constitución de las instancias 
formales, con excepción del observatorio 
legislativo, sin identificar la existencia de 
una estrategia de implementación. La ley, 
cuyo texto no deja mayores márgenes 
para la reglamentación, significa una guía, 
pero los desafíos de crear una estructura 

inédita en la Provincia, con las diversida-
des en términos territoriales, poblaciona-
les y de conflictividad, son mayores al 
dictado de resoluciones que se acumulan 
de manera burocrática.

Fiscalías especializadas 
en violencia institucional

En el año 2014 fue aprobada en la pro-
vincia de Buenos Aires la ley 14.687 la 
cual ordena la creación de fiscalías es-
pecializadas en la investigación de casos 
de violencia institucional. Esta ley tiene 

el objetivo de resolver los graves déficits 
que existen en la persecución de delitos 
como torturas, apremios ilegales o gati-
llo fácil. Estas fiscalías son un paso en la 
lucha contra la impunidad de la violencia 
institucional ya que garantizarían que el 
proceso de investigación  y de juicio no 
encubra a los agentes estatales involu-
crados.

Esta ley aún no ha sido implementada, 
dañando de esta forma los avances rea-
lizados en materia normativa en la lucha 
contra la violencia institucional y reac-
tualizando los mecanismos que sostienen 
su impunidad.

LO QUE TODAVÍA FALTA
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Desde que la CPM desarrolla el programa Jóvenes 
y Memoria se han propuesto trabajos cuyo eje ha 
sido la violencia institucional. También la problemá-
tica ha surgido, cada vez con mayor fuerza, en las 

instancias de reflexión y debate en torno a las violaciones a los 
derechos humanos en democracia. Las políticas de mano dura y 
el incremento de fuerzas policiales y de seguridad en el territo-
rio han extendido y constituido en sistemático el hostigamiento 
a los jóvenes en el espacio público. 

Los participantes han encontrado en el programa un es-
pacio para denunciar y visibilizar la sistemática vulneración 
de sus derechos.  La violencia policial emerge como una 
constante en la vida cotidiana de los jóvenes, a través varias 
formas: detención por averiguación de antecedentes (doble 
AA); hostigamiento, golpizas y torturas en la vía pública,  en 
comisarías y unidades penales; corrupción y participación de 
la policía en el crimen organizado;  impunidad en la justicia, 
si un caso llega a los tribunales. 

El espacio público 
Los jóvenes identifican la selectividad en los destinata-

rios de esas prácticas. Cotidianamente se despliegan en el 
territorio la discriminación y estigmatización que, junto a 
la violencia institucional, conforman un mecanismo que se 
ejerce sobre los sectores populares. Muchos de los jóvenes 
que participan en el programa viven en barrios de la periferia 
del conurbano y los centros urbanos de la provincia y ellos 
son las principales víctimas. La discriminación que sufren, no 
es exclusiva de las fuerzas policiales o de seguridad, sino 
también ejercida por otros: los medios de comunicación, que 
recortan, delimitan y reproducen estereotipos; y por deter-
minados discursos que demandan políticas de mano dura y 
legitiman el accionar ilegal de las fuerzas de seguridad. 

En el proceso de trabajo los jóvenes emprenden una disputa 
fuerte sobre los sentidos construidos acerca de la peligrosidad 
atribuida a algunos jóvenes y a algunos barrios. Una de las 
maneras que encuentran es el intercambio y diálogo. Cuáles 
son sus intereses, sus gustos y expectativas, son las pregun-
tas que inician las charlas. Recrean escenas de la cotidianeidad 
en sus barrios y enfatizan, como contracara de los discursos 
dominantes, los lazos comunitarios, los sentimientos de perte-
nencia, el orgullo de ser “negro” o de ser “villero”. 

Hay una exigencia y una urgencia de visibilizar y denun-
ciar la injusticia no sólo del golpe y la tortura, sino también 
del sufrimiento que genera el estereotipo de culpabilizar la 
pobreza, de estigmatizar al “negro”, al “joven”, “al de gorri-
ta”. Ese Otro “peligroso”, con el accionar de los jóvenes se 
desarma: ese Otro, somos Nosotros, somos Los otros-. 

Para aquellos que estudian en contexto de encierro hay una 
necesidad de contarse, de narrar sus trayectorias. Discuten 
con quienes los consideran “lacras” o que utilizan frases como 
“que se pudran en la cárcel”. Nos muestran la sucesión de 
violencias que han vivido afuera y adentro de los muros: el 
maltrato y el destrato de diferentes instituciones y agentes del 
Estado. Una muestra de esto es el corto Población Juanito La-
guna de los alumnos de la escuela nº7 de la UP 39 de Ituzain-
gó, que ponen en evidencia los motivos sociales del encierro, 
así como también algunas percepciones sobre el castigo y la 
justicia en relación a la “peligrosidad” de las personas.

A su vez, en numerosos trabajos, ponen el foco en la re-

presión ejercida a la actividad política y a la protesta. Agustín 
Ramírez, Diego Rodríguez, Maximiliano Kosteki, Darío Santillán 
son algunas de las víctimas fatales enunciadas. A través de sus 
casos echan luz no sólo de las prácticas represivas sino también 
de la organización popular, los ideales y las luchas posibles. 

El trabajo en el territorio. Las redes que sí pueden
Los jóvenes intervienen en la lucha contra la violencia institu-

cional. Enuncian lo que no todos se atreven a decir y en muchos 
casos con sus preguntas vuelven ineludible la respuesta de fun-
cionarios, medios y la propia justicia. 

Porque la violencia institucional es una problemática que in-
volucra a toda la sociedad, los jóvenes plantean que para erra-
dicarla es necesario fortalecer los lazos colectivos, donde ellos 
se sienten actores fundamentales. Involucrarse, participar en 
diferentes espacios comunitarios, políticos y sociales, hacerse 
escuchar, son los caminos que se proponen recorrer. 

La escuela es un lugar de referencia y los docentes actores 
con quienes los jóvenes dialogan cotidianamente. Su interven-
ción en casos de violencia institucional resulta ser sumamente 
eficaz por el acompañamiento que realizan en cada caso, como 
también por su capacidad de ser rápidamente escuchados en 
tanto instituciones del estado.

Algunas producciones de Jóvenes y Memoria:
Otro “Nunca más” / Morir en la esquina de tu barrio / Negros 

de mierda / Ilegal / El silencio grita: cárceles / Gatillo fácil: para-
digma de una encerrona trágica / ¡Uno más! ¡No queremos más! / 
Violencia con uniforme / ¿quién dice que mañana no puedo ser yo?

Videos en: https://www.youtube.com/user/EducacionCPM

Durante la década del ’90, a medi-
da que crecía el desempleo y la 
conflictividad social ante la cri-
sis de las instituciones, los me-

dios de comunicación adoptaron una política 
mediática punitivista, es decir, construyeron 
discursos que, invisibilizando las raíces so-
ciales de esa conflictividad, avalaban la persecución e incluso 
la violencia policial, violencia justificada por el fin último de la 
seguridad.  Las otras violencias, que crecían ante la despro-
tección del Estado incapaz de garantizar los derechos bási-
cos -alimento, vivienda, salud, educación-, no eran tenidas en 
cuenta en la discusión.

.Estos discursos repetidos hasta la saturación en diarios, ra-
dios y canales confluyeron a la construcción de un fenómeno 
social: el miedo al delito. ¿En quién focalizaron ese miedo los 
medios periodísticos? En los jóvenes de los barrios pobres. 
Las víctimas de la desigualdad y la segregación socioresi-
dencial. Desde los medios esos barrios fueron representados 
como espacios del delito: drogas, robos, armas. “La villa 31 es 
barrio del paco”, “Hay barrios emblemáticos del delito y sitios 
periféricos temibles”. Y, al mismo tiempo, se conformó un es-
tereotipo de ese “otro peligroso” -agente en donde descargar 
el miedo social— según su vestimenta, sus hábitos. Víctimas 
de la desigualdad convertidas por los medios en victimarios 
por su sola condición de joven y pobre en un contexto de 

grave vulneración de 
derechos.

Estos juicios me-
diáticos son, por lo 
tanto, preexistentes a 
los hechos y operan 
independientemen-

te de las condiciones sociales, económicas y culturales. La con-
dena social y simbólica los despoja de su condición de sujeto 
de derechos (expresado retóricamente como atenuación: “los 
derechos humanos son sólo para los delincuentes) para narrar-
los como sujetos pasivos: el “otro peligroso” es la narración que 
los medios -ese “otro” que supone representar al conjunto de 
la sociedad- hacen de ellos reproduciendo los estigmas sociales 
que ellos mismos han construido. ¿Pero qué sucede cuando en 
las crónicas policiales aparecen como víctimas de la persecución 
y la violencia que contra ellos descargan las fuerzas policiales? 

Haciéndose eco de la versión policial, el 22 de septiembre 
del 2000, un diario titulaba: “Dos delincuentes muertos en un 
enfrentamiento”. Uno de ellos era Mariano Witis que había 
sido tomado como rehén durante el intento de fuga, y el en-
frentamiento nunca existió: Mariano y Darío Riquelme fueron 
fusilados por detrás durante la persecución. 

La masacre de Budge es reconocida como el primer caso de 
“gatillo fácil”, eso se debió a la activa participación y movili-
zación de los vecinos. Sin embargo, los diarios en ese momen-

to narraron el asesinato como “un acto confuso” y titulaban: 
“Baño de sangre en Budge: tres muertos”, sin mencionar que 
los responsables de esas muertes eran agentes policiales. O 
la emblemática tapa de Clarín sobre la masacre del puente 
Avellaneda: “La crisis causó dos nuevas muertes”.

Son sólo algunos ejemplos representativos de una forma de 
narrar la violencia institucional: coberturas que se terminan 
asentando sobre una doble condición; por un lado, la construc-
ción de la víctima como victimaria y, por lo tanto, responsable 
de su destino. Y, por otro lado, la invisibilización y/o protección 
de los verdaderos responsables: las fuerzas de seguridad.

Las crónicas policiales cuentan la historia con las fuentes ofi-
ciales, es decir, la policía que, primero, los criminalizan y des-
pués los matan; y los agentes judiciales que, en la mayoría de 
los casos y en connivencia con las fuerzas policiales, demoran 
el avance de estas causas hasta firmar su fecha de caducidad. 

La complicidad mediática con estas fuentes termina por 
justificar el uso letal de la fuerza por parte las policías bajo 
las categorías de “enfrentamientos”, “legítima defensa” o 
“exceso policial”, definiciones que ocultan la sistematicidad 
de estas prácticas.

 Mientras tanto, la mirada sobre la víctima de violencia ins-
titucional confirma su invisibilización; son pibes sin historias, 
sin familiares que los lloren, son los olvidados, los nadies del 
sistema que les quita todos sus derechos. Víctimas nuevamen-
te revictimizadas por el olvido. 

Los nadies de la violencia institucional y mediática

Los jóvenes dicen BASTA a la violencia del Estado

Titulares sobre la Masacre de la Cárcova ocurrida en febrero de 2011 en la que agentes de la poli-
cía bonaerense asesinaron a Mauricio Ramos y Franco Almirón.

Este es el barrio donde yo nací / 
Este es el barrio donde me crié / 
Este es el barrio donde soy feliz / 
Y este es el barrio donde moriré 
/ Quiero contarles que no todo 
es verdad / Que lo que dice el 
diario, que acá todo es maldad / 
Dicen que salimos todos a robar 
/ Y no… no mientan más. / Si 
yo les cuento que hay personas 
luchadoras / Manteniendo a su 
familia / Trabajando 15 horas / Si 
yo les cuento que hay chicos con 
talento / Sea canto, sea baile o 
futuro Maradona / Si se pensaron 
que me iba a callar / No, yo me 
expreso acá.  Rap “Mi barrio” - Dinyzi – 
Isidro Casanova - 2015

Imagen de Población Juanito Laguna
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NESTOR JAVIER LOPEZ DEMUTH, ABRAHAM EBER MOSQUERA LECLER, RUBEN DARIO AYALA FEIJO, RUBÉN GERARDO MERLO SEGUES, DAVID ÁNGEL PEROSA GONZALEZ, DIEGO MARTÍN DEL VALLE GONALEZ, CÉSAR JAVIER MAGALLANES VERON, ARIEL GUSTAVO CUEVAS MARTINEZ, ROBERTO 
ALEJANDRO COHELLO FERNANDEZ, JOSÉ ÁNGEL GAMARRA MUJICA, PABLO EZEQUIEL FARIAS CARABAJAL, JUAN CARLOS TUBIO SAGRATELLA, JORGE OMAR MENDOZA ABDALÁ O DOMINGO RAMÓN MEMERE, LUCAS DANIEL VALLEJOS, JUAN ARIEL O MARÍN ALEJANDRO CAMPOS BARRETO, 
AGUSTÍN SEBASTIÁN AVILA PORTILLO, CRISTIAN ADRIÁN ANTICAGLIA CEJAS, JAVIER CRISTIAN CACERES FERNANDEZ O JULIO JAVIER LOPEZ, LUCAS HERNÁN GRANADOS BALDOVINO, DARÍO BERNABÉ PUCCIO CAMAÑO, NICOLÁS AUGUSTO FERREIRA RODRIGUEZ, LUIS PABLO MEDRANO ROCHA, 
ABEL OMAR PEREYRA ALION, LUIS ALBERTO TORRES PACHECO, JORGE MARTÍN VERA MELGAREJO, EDUARDO GUILLERMO MAGLIONI FARIAS, DANIEL ARIEL CAYETANO MOLAS SILVA, VÍCTOR ENRIQUE FRANCO ROJA, CARLOS ALBERTO OLIVERA TORRES, MARCOS ELIO GRANADOS BALDOVINO, 
EDUARDO IGNACIO O MAXIMILIANO DIAZ N.N., ANDRES GONZALO GORRIZ MARTINEZ Y CRISTIAN LEONARDO REY GONZALEZ.VICTOR DANIEL SOPLAN, JUAN SILVERO VIVAS, JULIO VITELLI TEERAN, JOSÉ MIGUEL LEZCANO FIGUEROA, MIRTA ELIZABETH CANELO CASTAÑO, JUAN CARLOS FUENTES 
CORONEL, ALEJANDRO JESUS CHERINI DONATO, AGUSTÍN RAMÓN ALEGRE PÉREZ, ALEJANDRO JAVIER LEIVA DUARTE, ENRIQUE AUGUSTO MORENO PADÍN, JAVIER SÁNCHEZ ESPÓSITO, DANIEL TERCERO PINELLA ESPARZA, CARLOS LUIS ASANDRO, MAURICIO FABIÁN ROBINET SILVA, RODRIGO 
ISMAEL BARBACIA ERRIERS, PABLO DANIEL ESTIGARRIBIA CANTERO, HUGO RAÚL ROLDÁN ALBARRACÍN,  JUAN CARLOS OLIVET DAPALZOLO, ALDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, RICARDO GÓMEZ RODRÍGUEZ, DANIEL DARÍO ESCALANTE SAAVEDRA, OSCAR RADAMAN, CARLOS ALBERTO ARIAS, ARIEL 
MAXIMILIANO LÓPEZ GÓMEZ,  EDMUNDO ZOILO CENTURIÓN PEREIRA, JORGE ALBERTO FARIAS GONZALEZ, PEDRO HORACIO SÁNCHEZ LUNA,  HÉCTOR GABRIEL RAMÍREZ, JUAN CARLOS O POLLAROLO RIOS, HUGO DANIEL FIGUEROA ARRIOLA, ALEJANDRO KUCZNIERCZUK ESPINELLI, OSVALDO 
DEL PALACIO FIGUEROA, RAMON EDUARDO DAHI CARO, JORGE LUIS JOSEFF ACOSTA, ALBERTO DAVID ZÁRATE BRITOS , EDGARDO SALVATIERRA RODRÍGUEZ, JORGE MARCELO BARRENA VILLALBA, MARCELO HUGO BELMONTE JARA, HORACIO DOMINGO AGUILAR LUQUE,  ANTONIO HORACIO 
FRANCO MELEIRO, ROBERTO CARLOS SOSA, LUIS CARLOS VERA, IGNACIO ALBERTO BERROJALBIS PÉREZ, SILVERIO DÍAZ FONTEMACHI, DIEGO GUILLERMO CISTERNA GONZALEZ, GUSTAVO JAVIER SORTINO ROMERO, GASTÓN MARTÍN PITA GONZÁLEZ, RAÚL EDUARDO VÁZQUEZ LEGOURDES, PABLO 
DARÍO ORTIZ, DORA LÓPEZ, ÁNGEL ORIOL DE LEÓN LARROSA, OMAR VIVIANO BORDA LEDESMA, JORGE ALBERTO TOLOZA FIGUEROA, MONICA MORENA GUTIERREZ CARDOZO, JUAN EMILIO MENDOZA, CLAUDIO ALEJANDRO GONZÁLEZ, ARIEL ALFREDO AYALA OYARCE, VICTOR ANTONIO 
GOROSITO MÉNDEZ, RODOLFO MARIANO MISCO POGLOY, DIEGO SEBASTIÁN IBAÑEZ PARDO, ALEJANDRO GABRIEL MURA, ROMÁN FRANCISCO AGUIRRE DE LA TORRE, CRISTIAN HERNÁN OSORIO DANIELE,  RAMÓN ORLANDO ALDERETE DOTO, LEONEL RAÚL REYNOSO MURATTI, CARLOS 
ALBERTO VILLALBA TOLOSA, MARIO ÁNGEL ACOSTA NAVARRO,  CLAUDIO FABIÁN PENDULA, OSMAR ALFREDO CAPORALE TREJO, CARLOS ANTONIO ACOSTA SOSA, NICOLÁS DE JESUS ACOSTA MONTIEL, MARCELO ROBERTO JONTIN TRIGUERO, JULIO ERNESTO O LIBERTINO CORONEL, MIGUEL 
ÁNGEL RUIZ ROJAS, DAVID JESÚS QUIROGA VELAZQUEZ, CARLOS ALFREDO SALOMÓN ORELLANA, JOSÉ ERNESTO CALVIGIONI MAGALLANES, RODOLFO OSCAR GÓMEZ GAUTO, CRISTIAN WALTER BRITEZ PETERSON, MATÍAS ARIAS ROLÓN, ROBERTO DANIEL CWIRKALUK VASILUK, PABLO JORGE 
MATAMORRO VELARDEZ, ALEXIS GEREMÍAS MINER SÁNCHEZ, EZEQUIEL NICOLÁS AMARILLA WILSON, JOSÉ ANTONIO NIZ TOLEDO,  ANTONIO FRANCISCO GALARZA GIGLIONE, JORGE MARCELO TALIERCIO ORTÍZ, JORGE EMANUEL TORTAJADA RONDAU, MARCELO CLEMENTE ALAGUIBE RIVERO, 
ADRIÁN QUIROGA ROJAS, RUBÉN ADRIÁN ESPÍNDOLA AVALOS, DIEGO ANTONIO DÍAZ MENDOZA, JUAN GÓMEZ RAMÍREZ, JULIO CESAR VILLA COLMAN, DANIEL ALEJANDRO GUSPERO ALVARENGA, MIGUEL ÁNGEL ACEVEDO, ADRIÁN MARCELO SUCH FRITZ, MARCOS ALEJANDRO BERAZAINS 
SILVA, PITTER ENRIQUE NUÑEZ HERRERA, LEONARDO FABIÁN GÓMEZ LÓPEZ, JOSÉ ENRIQUE BENÍTEZ NN, DANIEL ALEJANDRO ESPI GALLONE, CARLOS MANUEL YACOBI SERRANO, LEANDRO HUMBERTO LUCERO NN O JARA, ALBERTO MORENO RUIZ, GASTÓN ELÍAS SILVA NARVÁEZ.JUAN CARLOS 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ÁNGEL OMAR SOLORZA FRÍAS, ANDRES OCAMPO NN, ABRAHAM LEONARDO BENITEZ QUAGLIA, RICARDO ADAN COOMBES NN, DAVID ANTONIO RUBILAR ARISTAIN, CRISTIAN ARIEL LUQUE CABRAL, ALBINA FRANCISCO GAIDO NARI, LUIS RAMÓN PEREYRA FUNES, JUAN 
CARLOS REYES GRAÑON, RUBÉN SAN ROMÁN BAIGORRIA, MARIANO NICOLÁS O FABIÁN LEZCANO ALEGRE, OSCAR ALBERTO ESPINOZA FERNANDEZ MAURICIO OMAR ANGERAMA PARADA, CLAUDIO MARCELO SUSSERET GIANONE, DAMIÁN ENRIQUE VELARDEZ ROMANO, GUILLERMINO 
URIÑAGA ROJAS, BAO JIN CHEN, JORGE MIGUEL MOLINA PERALTA, SERGIO RUBEN NACAMURA PÉREZ, CARLOS CERVIÑO RETRIVO, JOSÉ LUIS MONJE SOLER, MATÍAS LEANDRO MARTINS DILEO, JULIO CESAR GONZÁLEZ MACIEL, OSVALDO LAVEGA LALOSEVICH, MIGUEL ÁNGEL RUIZ MARÍN, 
GUSTAVO G. FERNANDEZ CARMONA, DARÍO RICARDO VERDUN OCAMPO, RAÚL LERENZO SUAREZ PAVÓN, HORACIO ALBERTO SWENZUCK SUÁREZ, ESTEBAN ALEXANDER ALONSO, LUIS COSTA LEMOS, ERIKA PAREDES FARÍAS, JORGE OMAR SÁNCHEZ CASTILLO, JUAN CARLOS MORENO GONZÁLEZ, 
JUAN JOSÉ GÓMEZ, LUIS ALBERTO GIMÉNEZ AGUILERA, ALBERTO CARDOZO ALBARRACÍN, DAVID MAXIMILIANO MANSILLA MARTÍNEZ, DARÍO ELVIO BENÍTEZ VILLAMAYOR, EDUARDO DANIEL BERNASCONI CORDIDA, LUIS ABEL TUCUNA SIMOND O SIMONNS, ALEJANDRO ALBERTO VILLALBA 
SEQUEIRA, JUAN JULIÁN MORÁN NORFORD, JULIO CÉSAR MOLINA GONZÁLEZ, FELIPE NEREO VIVAS GONZÁLES, CRISTIAN DOALLO BRAVO, MARCELO MARTÍN LELAWSKI RÍOS, MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ VALOR, RENÉ ALFREDO SALTO ESCALADA, PABLO RAMÓN SUÁREZ OZUNA, LUIS ALBERTO SUAREZ 
BICETTI SAAVEDRA, SERGO JAVIER FERNÁNDEZ CORREA, JORGE MANUEL RIVAS BUJEVICH, RICARDO ACUÑA GAUNA, LUIS ALBERTO CARBALLO PINTOS, DIEGO BARZOLA GALVÁN, RODOLFO FABIÁN ARROJO MARTÍNEZ, CLAUDIO FRANCISCO MESA FERNÁNDEZ, CRISTIAN ISLA MORENO, DIEGO 
DANIEL RAMÍREZ LIRA, ÁNGEL MARIO BARBARITO AZNAR, SANTIAGO NICANOR ACOSTA MIÑO, RAMÓN EDUARDO DÍAZ RETAMOZO, LUIS WUERICH MILUCCIO O MAZUQUINI, FELIPE ALCIDES RIVAROLA SEGOVIA, CARLOS MARIANO FULGUEIRAS MICHERICHTS, ENRIQUE DANIEL MEHEREZ 
ZALAZAR, ELEUTERIO SORIA TABORDA, GREGORIO E. IBARRA MOLINA O ROMERO, DIEGO GEREZ RODRÍGUEZ, LEONARDO RAÚL RODRÍGUEZ GONGORA, JULIO DUARTE DÍAZ, JESÚS HORACIO RÍOS BARRIOS, JOSÉ CLAUDIO LEMOS FERNÁNDEZ, LEONARDO ESCOBEDO ZABALETA, RUBÉN DARÍO 
BARRETO CUBA, MARTÍN SÁNCHEZ GODOY, CÉSAR ROBERTO GODOY LUGO, FABIÁN HÉCTOR ARGUELLO MONZÓN, FRANCISCO BRUNO MAZZON MONZÓN, LUIS MARÍA GODOY RODRÍGUEZ, ALFREDO SÁNCHEZ LARES, LEONARDO DAMIAN NOCERA CRISONI, MARIO FEDERICO ALOMO 
MENECES, ÁNGEL ANTONIO MANSILLA MORENO O ROMERO, ÁNGEL DAVID VARELA VELAZQUEZ, CRISTIAN JAVIER ACARAZ MARECO, LUCAS EDELMIRO GALARZA SOSA, TERESA ALVINO, SEBASTIÁN MÉNDEZ MARTINS, JORGE HUMBERTO PEREZ GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL BURGOS ESPÍNDOLA, 
MIGUEL ÁNGEL VILLALBA LEONART, MIGUEL PAREDES CURA, FRANCISCO OSCAR OJEDA LEGUIZAMÓN, HORACIO DANIEL LEIVA DUARTE, CRISTIAN SAYA LÓPEZ, SANTOS RAMÓN ARGUELLO MONZÓN, DANIEL ALBERTO REPETE, RUBÉN RICARDO RODRIGUEZ JUNCO, JOSÉ LUIS TARTALO, MIGUEL 
ÁNGEL DARVICH VERGARA, FERNANDO ANTONIO FERREIRA PEREYRA, ERNESTO FEDERICO RÍOS ALBES, JUAN REINTEL NAVARRO, OSCAR RENÉ GIMENEZ PAZ NUÑEZ, MARIO JACINTO MARTÍNEZ MOLINA, JORGE RICARDO CISNEROS MANSILLA, LUIS ESTEBAN SUÁREZ MILLÁN, PEDRO DAVID PÉREZ 
MORENO, JORGE SANTOS SEGOVIA PEÑALOSA, WALTER DANIEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.DIEGO MARTÍNEZ ALTAMIRANDA, JULIO CESAR MILLA PAVE, WALTER DAVID ALMIRÓN GONZÁLEZ, HUGO ALTAMIRANO VERA, FABIO OMAR BARROS ZARZA, JOSÉ RAMÓN MOLINA, DELFOR FELIPE TAVERNA 
VICERNE, ARMANDO GÓMEZ CABRAL, ALBERTO OSCAR GORDON MILLAN, ALEJANDRO GABRIEL VILLANUEVA AYALA, DIEGO MERLO PERALTA, DANIEL NORBERTO RODRÍGUEZ VIVERO, MIGUEL ÁNGEL RAMOS CARO, ALDO JOSÉ CORONEL MELGAREJO, LAURA DANIELA ALEGRE ARDILES, RAÚL 
DANIEL QUINTEROS LEDESMA, GUSTAVO GABRIEL CHACOMA MOYANO, WALTER ENRIQUE SCHUTRUMPF SAMBIASSE, JUAN JOSÉ CASTROBORDA LEGUIZAMÓN, FACUNDO LÓPEZ COLMAN, PABLO GASPAR GÓMEZ ILLUSI, DIEGO RICARDO MALDONADO, HÉCTOR ENRIQUE ORELLANA 
RODRÍGUEZ, GUSTAVO GODOY AVELLANEDA, ALEJANDRO SANTILLÁN INFANTE, EDUARDO ESTEBAN O SEBASTIÁN MANSILLA DÍAZ, JULIO ALEJANDRO LEDESMA, ROLANDO ENRIQUE CORIA, SERGIO GIMÉNEZ FONTANET, DANIEL ALEJANDRO FERNÁNDEZ, MIGUEL ALEJANDRO BRINGAS PARADISO, 
CLAUDIO RAMÓN CÁRDENAS MÁRQUES, RAÚL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ADRIANA HORTENSIA ARANIBAR FUNES, JUAN MIGUEL VILLALBA, GERMAN ARIEL LASTRA MARTÍNEZ, ROSENDEL LIMACHE, ANTONIO ALBES GONZÁLEZ, HÉCTOR AMÉRICO ROJAS DÍAZ, CESAR SUELDO ZAMBON, HIJO DE 
PATRICIA ROJAS (NONATO), JAVIER ALEJANDRO FRECCERO MERLO, JOSÉ DAVID CISTERNA PÉREZ, RUBÉN LÓPEZ NIEVA, CELSO LÓPEZ LOROÑO, MAXIMILIANO AGUIRRE ACOSTA, CARLOS HÉCTOR REBOLLINI, HERMINIO BARRIOS GÓMEZ, CARLOS EZEQUIEL VILLAGRA GODOY, GUSTAVO JAVIER 
BARRAZA ESCALANTE, ULISES ÁNGEL RUEJAS LION, CARLOS HERNÁN MACHUCA ROMERO, JORGE ANDRÉS FERNÁNDEZ CÓRDOBA, MIGUEL ÁNGEL PAPALARDO GUZMÁN, JORGE DIEGO BIANCHI TABARES, ALDO LUNA, MÓNICA GONZÁLEZ PINTOS TORRECELLI, ESTANISLAO GAITAN LUNA, VÍCTOR 
VILLEGAS, LUÍS MARIANO RODRÍGUEZ BALLISTA, RODRIGO JESÚS BANEGAS, JORGE RAMÓN MIERES JAQUET, CLAUDIO ALEJANDRO GIMÉNEZ MIÑO, JUAN JOSÉ BUSTOS AYALA, DANIEL RIFFEL MULLER, JUAN ISSOURIBERHERE CODEGA, JUAN MARCELO RUSSO LOZANO, JORGE BENÍTEZ PERALTA, 
HERMÓGENES ENRIQUE PEÑA LÓPEZ ACENTON, RAÚL OSCAR GÓMEZ YEZA, CARLOS FELIPE DRAGO COQUIS, WILFREDO DEL PILA ALCARÁZ ROLÓN, ÁNGEL ARIEL GUZMÁN, OSVALDO BALTAZAR FERNÁNDEZ BIGNOLI, JOSÉ EDUARDO ARAYA VERON, VÍCTOR JAVIER VEGA AGUILERA, LUCIANO 
MATÍAS PASSERA, LUCAS DAVID SOTELO VALLEJOS, MAMERTO BENÍTEZ, RAMÓN VERÓN OCAMPO, EDUARDO ANTONIO GARRO VALDEZ, ROBERTO RAMÍREZ SANDES, JORGE DANIEL MONTENEGRO DÍAZ, GUSTAVO DANIEL LUCERO ZABALA, HÉCTOR ARGARAÑAZ CISNEROS, CARLOS ALBERTO 
LÓPEZ LUQUE, RUBÉN DARÍO FUMANERI SILGUERO, JUAN JOSÉ RAMÍREZ RAMÍREZ, JORGE DANIEL RIBUTTINI GARCÍA, WASHINTON RIVERA ESTRADA, ABEL CISNEROS QUIROGA, MARCOS ARIEL FERREIRA FIGUEROA, MARÍA INÉS O MÓNICA GONZÁLEZ O TOLOZA RÍOS, JAVIER OSCAR GUZMÁN, 
JOEL LOVIZA MORAN, CARLOS MICO GRAMAJO, ROBERTO RODRÍGUEZ FIGUEROA, CLEMENTE DELGADO LÓPEZ, ROBERTO DANIEL MUZZI RUIZ, GABRIEL AYALA GUERRERO, JUAN CARLOS URQUIOLA VALDA, EMANUEL SEBASTIÁN BIAGGIO SUÁREZ, ASMAN OMAR ALFREDO PUCA ZACARÍAS, 
CRISTIAN CORBO ROMERO, EDUARDO CÁCERES, MANUEL ELADIO MÉNDEZ CASTILLO, JULIO CESAR CATTANEO TORRES, WALTER MESA ROBLES, JORGE RAÚL SUÁREZ ABACA, CARLOS ALBERTO SAN MARTÍN VILLEGAS, DANTE PASCUAL TROTTA OJEDA, JOSÉ LUÍS MARTÍNEZ ARÉVALO, MARCELO 
PANIAGUA SÁNCHEZ, ROBERTO ROMÁN PÉREZ CERVIN, ALFREDO LEANDRO FLOREZ RODRÍGUEZ. ACUÑA GUZMÁN, CARLOS. AEDO SEPÚLVEDA, RAFAEL. AGUILAR MANES, AMPARO. ALVARADO MARTÍN, FELIPE CARLOS. ÁLVAREZ GELVES MUÑOZ, ARGENTINO ALBERTO. ÁLVAREZ GONZÁLES, 
ENRIQUE. ARAGONÉS, PABLO. ARGUELLO LÓPEZ, ALBERTO. ARMESTO BLAGUS, DIEGO MARTÍN. AVELLANEDA BARROSO, ROBERTO ISMAEL. ÁVILA FUENTES, CRISTIAN MARCELO. BÁEZ ACOSTA O ÁLVAREZ, CRISTIAN GABRIEL. BALSA, JUAN ALBERTO. BANEGAS MONTI, RAFAEL ALEJANDRO. 
BARRIENTOS LÓPEZ, MARCELO FABIÁN. BENÍTEZ LÓPEZ, ROBERTO RAFAEL. BENVENUTO SILVERA, NORBERTO ALEJANDRO. BRAVO FIGUEROA, JOSÉ LUÍS. BRITEZ LÓPEZ, ADRIÁN RICARDO. BRITOS DA SILVA, CEFERINO. BUCCI PONS, LUÍS ÁNGEL. BUSTAMANTE CARRANZA, RAMÓN. CABRERA CARRIZO, 
JUAN JOSÉ. CÁCERES ALFONSO, HUGO ALBERTO. CÁCERES TABORDA, VÍCTOR DANIEL. CÁRDENAS, CRECENTE. CASADO REYES, PABLO DANIEL. CASTAÑO MORENO, ALBERTO FABIÁN. CASTRO FIGUEROA, MARCELO MARIO. CASUCELLI VILLAGRAN, JULIO FERNANDO. CATALDO MIÑO, OSCAR CARLOS. 
CERVIÑO RETRIVO, HUGO ALBERTO. CÉSPEDES DÍAZ, DIEGO ALEJANDRO. CHAIED LENKEN, VICTORIO CARLOS. CONDORI DURE, ALFREDO AGUSTÍN. CORONEL GRAMAJO, WALTER ANÍBAL. COSTA MAGNA, GUSTAVO JAVIER. COSTAS BENÍTEZ, LUÍS ORLANDO. CRAI PASQUIVICH, MAXIMILIANO 
NORBERTO. CUATROCHI O QUATRICHI PÉREZ, JORGE. DESIMONE ALMADA, ANDRÉS ADOLFO. DÍAZ BORILHON, FERNANDO ARIEL. DIESER PARRA, MIGUEL ÁNGEL. DUARTE NÚÑEZ, DANIEL TIMOTEO. ESPINOSA RICECM, EUSEBIO. FALON MERLO, CARLOS ALBERTO. FERNÁNDEZ MENDIZÁBAL, 
MAURO JOAQUÍN. FERRARI CABRERA, ENRIQUE. FERREYRA GARCÍA, RUBÉN RAMÓN. FUNES NÚÑEZ, FABIÁN ROLANDO. GAITANO RAMÍREZ, ORLANDO ANDRÉS. GALVÁN HERNÁNDEZ, LUÍS ALBERTO. GARAY BRANDAN, HÉCTOR FABIÁN. GARCÍA CASTO, JORGE ANTONIO. GOICOECHEA MALPICA 
CASTRO, GUILLERMO MANUEL. GOITIA TUR, ALFREDO DANIEL MATÍAS. GÓMEZ CASTRO, ALBERTO FIORENTINO. GONZÁLEZ MELGAREJO, LUÍS. GONZÁLEZ VÁZQUEZ, JULIO ALBERTO. GOSSEN RODRÍGUEZ, LUCIANA. GRIMBARG CHAPARRO, JORGE DIEGO. GUERRA ROSA, MARIA DEL CARMEN. 
GUTIÉRREZ RAMOS, MIGUEL ÁNGEL. HERNÁNDEZ PONCE, DANIEL OSCAR. HERRERA CASCO, JOSÉ MARIA. IBARRA TARDIOLI, CARLOS OMAR. IRALA YEDRO, LEOPOLDO MODESTO. LAUDADO MONTENEGRO, CARLOS. LUNA ROLDÁN, RODOLFO DANIEL. LUNA VALLEJOS, CINTIA O SILVANA PAOLA. 
MAGALLANES SALVATORE, FÉLIX ALBERTO. MARTÍNEZ LEIVA, JUAN CARLOS. MARTÍNEZ, DIEGO HERNÁN. MARTÍNEZ SOSA, GUSTAVO. MENDOZA WEIGLS, LEONARDO AGUSTÍN. MENTA VENEDETI, PABLO. MIERES LÓPEZ, CARLOS GUILLERMO. MOLINA PÉREZ, LEOPOLDO ADRIÁN. MORAES 
OCARANZA, DEMETRIO MARTÍN. MUÑOZ MORALES, CLAUDIO RODOLFO. NAVARRO, MIGUEL ÁNGEL. NÚÑEZ ACUÑA, CARLOS AUGUSTO. OCAMPO GRANDONI, FELIPE CAMILO. OJEDA CABRAL, JUAN JOSÉ. ORTEGA, RUBÉN HORACIO. OZUNA GÓMEZ, LEONARDO. PADULA JÁUREGUI, REYNALDO. 
PALERO SAN MARTÍN. PARDO PERALTA, PABLO RODOLFO. PAVÓN GUTIÉRREZ, MARIANO. PAVÓN, GERMÁN. PEDRO LÓPEZ, DARÍO RAMÓN. PEREIRA FREDES, JORGE GUSTAVO. PEREYRA LEÓN, CARLOS ANDRÉS. PEREYRA ROSANO, CRISTIAN ARIEL. PÉREZ GARRO, JORGE LUÍS. PRIVITERO, CARLOS 
ALBERTO. PROST GONZÁLEZ, RICARDO FERMÍN. QUINTANA PAZ, RUBÉN HIGINIO. RAMÍREZ, MIGUEL GERÓNIMO. RAMOS FIORE, MARA ESTELA. RICO DÍAZ, LUCIANO CARLOS. RÍOS FLEITAS, LÁZARO. RITA GALVÁN, SERGIO OSVALDO. RIVERO VARGAS, JORGE PAULINO. RIVERO ZALAZAR, JUAN CARLOS. 
RODRÍGUEZ MOLINA, GUSTAVO GABRIEL. RODRÍGUEZ PÉREZ, ANÍBAL. ROJAS GUTIÉRREZ, MIGUEL MARCELO. ROLDAN BARRIENTOS, PABLO. ROLÓN PEDROZ, PLÁCIDO ANTONIO. RUIZ GUTIÉRREZ, ARMANDO HÉCTOR. SAAVEDRA, LUÍS HÉCTOR. SAMANIEGO VALDEZ, LÁZARO. SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 
PEDRO. SANDEZ, ÁNGEL ANDRÉS. SANTANA GONZÁLEZ, SANDRA MARCELA. SCHIARITTI GAVIGLIO, DARÍO ALBERTO. SILVA AGÜERO, LUÍS ALBERTO. SILVEIRA PIÑEIRO, ALFONSO OSVALDO. SONDA SILVA, RICARDO. SOSA FERREYRA, LUÍS HERNÁN. TERSAGHI TECHERA, ADOLFO RUBÉN. TOLEDO SMITH, 
JONATHAN MAXIMILIANO. TORRES CASUIT, RAMONA LUISA. TORRES FUENTES, DIEGO ANDRÉS. TORRES, CATALINO. VERA MUÑOZ, LISANDRO DE JESÚS. VERÓN BENTONILA, LUÍS ALBERTO. VITA MORETTI, MARIO. ZAPATA, DIONISIO REINALDO. ZÁRATE RAÑOS, JONATHAN JESÚS. ZUÑIGA, DIEGO 
CLAUDIO. ÁNGEL GABRIEL PÉREZ ZARZA. JUAN MANUEL BARBÓN. MARCOS GONZÁLEZ FIGUEROA. EDUARDO MARTÍN TAPIA DÍAZ. JONATHAN ENCINA NÚÑEZ. CARLOS MARTÍN OSUNA RUIZ DÍAZ. RICARDO JAVIER CHÁVEZ VARGAS. JORGE CHRISTIAN AGUIRRE ÁLVAREZ. SIMÓN CORIA PONCE. 
MAXIMILIANO ALTAMIRANDA ROMERO. LUCAS VALLEJOS RODRÍGUEZ. SERGIO FABIÁN ZAMORA. HUGO JUÁREZ CARO. MARCOS ANTONIO VERON MENDOZA. JUAN ALBERTO GARAY. RUBÉN DARÍO MUÑOZ GUZMÁN. ERNESTO MOLINA GIMÉNEZ. MANUEL AQUINO GÓMEZ. LUISA ARANDA 
VIVALDI. HILDO OMAR GIULIANI. EDUARDO ENRIQUE ROBLES ROMERO. GUSTAVO QUINTEROS SEGOVIA. HÉCTOR DAVID LIZ. MIRTA ESPERANZA PRIETO UNZAIN. HILARIO ROMERO GONZÁLEZ. FELICIANO APOLINARIO GODOY CALFUMAN. CÁNDIDO LESANA. JUAN SILVA GONZÁLEZ. JUAN CARLOS 
IBARRA SOSA. MARCELO SANDOVAL CORVALAN. ROMÁN MIRIÑAY. ALEJANDRO MANUEL MOURE BERNAL. JOSÉ ORLANDO ROJAS VELÁSQUEZ. HÉCTOR VALLEJOS NAVARRETE. JUAN JOSÉ GARCÍA PISO. ANTONIO MARCONE FREYRE. ÁNGEL JESÚS GONZÁLEZ RAMOS. EDUARDO GIMÉNEZ 
GUTIÉRREZ. GLADYS ESTHER RODRÍGUEZ. DIEGO MARCOS RODRÍGUEZ BERRA. HÉCTOR MARIO CORIA GALLARDO. FEDERICO DANIEL ESKRETKOWICS. EPIFANIO CERRUDO SASTRIA. GABRIEL VILLASECO QUIROGA. ANÍBAL ALEJANDRO GÓMEZ. JOSÉ ISIDRO MEZZA. RICARDO ESTEBAN ESCOBAR 
MORALES. RAMÓN QUINTEROS OGAS. JUAN ALBERTO MONZÓN PIEDRABUENA. ALFREDO ORLANDO BENÍTEZ LUGO. WALTER HUGO FEDERWICZ PEREYRA. MIGUEL OSCAR CÓRDOBA. CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ VILLAREAL. RAMÓN RUFINO MORALES SÁNCHEZ. ANTONIO RUGERIO 
SERRAGO. NICOLÁS IMPURANI ACHAYA. CARLOS FERNANDO QUIROGA MOYANO. VÍCTOR JOSÉ HUGO ANDRADE. OSCAR JIMÉNEZ BARREIRO. GASTÓN CASTAÑO AYALA. ROBERTO ÁNGEL FLORENTINO LUPANI. ALFREDO LUÍS HERRERA BRITOS. CRISTIAN BARONCINI ÁLVAREZ TORRES. JUAN 
ANTONIO QUIROGA PÉREZ. CLAUDIO GASTÓN CÁCERES GUZMÁN. HÉCTOR EDGARDO BERTIEL MANSILLA. ROBERTO DANIEL GÓMEZ LEZCANO. CARLOS BARBALACI TRIVINO. MIGUEL ÁNGEL RÍOS. MARTÍN CRISTÓBAL LÓPEZ CASTELLON. DARDO ERNESTO CORIA. GUSTAVO MARCOS GONZÁLEZ. 
BIANCHI ARGUELLO ARMANDO ROBERTO. JUAN CARLOS AMARILLO. MIGUEL VALENZISI IBARROLA. RICARDO ANTONIO GÓMEZ SOSA. JOSÉ LUÍS PÉREZ MELGE. ALEJANDRO SEQUEIRA MONTENEGRO. DANIEL OMAR BRIZUELA SÁNCHEZ. JULIO ALBERTO CAMPOS ÁLVAREZ. MANUEL OSCAR 
BUSTAMANTE ROJAS. ALEJANDRO ANTONIO PINTOS CAMERA. CRISTIAN IBARRA. MIGUEL QUINTEROS. MIGUEL EDUARDO NARVÁEZ. CARLOS IGNACIO CRUZ AGUILLON. DANIEL AMAYA GARCÍA O AMAYA FLOREZ. NÉSTOR RAMÓN MALDONADO NÚÑEZ. JORGE FABIÁN ESCALANTE FERNÁNDEZ. 
CARLOS DANIEL DÍAZ HERRERA. JORGE FERNÁNDEZ SILVA. HÉCTOR WARLE FERREYRA. MORA BEIRO JOSÉ CARLOS. ALBINO FISCHER. LUÍS BRUNI BARRIONUEVO. JUAN RAÚL FRANCO TORRICO. SEBASTIÁN ALEJANDRO MEDINA. RODRIGO VARGAS ALBARENGA. ANÍBAL CABRERA VALVERDE. CONO 
SERRA RODRÍGUEZ. CARLOS JOAQUÍN MEDINA CIFUENTES. HERNÁN GERARDO GONZÁLEZ ALARCÓN. ROBERTO FIDEL CANO PRIETO. ROBERTO PEDRO CÁCERES ANDRADA. MAURICIO RAMÓN JACINTO ADARO. CLAUDIO GUILLERMO GARCÍA NIEVAS. DE FRANCISCO GÓMEZ JUAN CARLOS. 
CLAUDIO GUSTAVO CHACOMA NAVARRO. GASTÓN GABRIEL SUÁREZ MUÑOZ. VACA PRETO. GASTÓN RODRIGO GONZÁLEZ VIDELA. WALTER ARNALDO ZAPATA ANZARONI. JOSÉ HÉCTOR MONTENEGRO ARISTEGUI. MAXIMILIANO DAVID SILVA BATISTA. RICARDO ANTONIO DUARTE COLLA. LUÍS 
ALBERTO MOLINA MEDINA. PEDRO DOS SANTOS. LUÍS ALBERTO LEDESMA MEDINA O ZAPATA. RUBÉN LEDESMA GONZÁLEZ. ALDO OMAR LUNA. JULIO CÉSAR VEGA GONZÁLEZ. JUAN MANUEL ÁLVAREZ. RUBÉN ARROYO LEDESMA. WALTER RICARDO LUNA TAULO. ALBERTO NICOLÁS BONABENA 
LA BELLA. CARLOS ASSAN QUIROZ.ACUÑA MILLER, ALEJANDRO MARCELO ADRIANO BAVAINS O BIVARINS, ADRIÁN HÉCTOR O ENRIQUE ALBORNOZ O CALDERÓN, CARLOS ALBERTO ALCARAZ VERÓN, CHRISTIÁN ALVARADO NAHUELEQUI, REINALDO CEFERINO ANDRADA NN, ÁNGEL GABRIEL 
ARANO CENDRA O SENDRA, MIGUEL ARIEL ARCE VIALARET O VILLARET, JORGE MAXIMILIANO ARIAS PASTOR, JULIÁN ENRIQUE ARRUAS, CARLOS JOSÉ AVALOS, MAXIMILIANO EZEQUIEL BARBA SIVIERO, RODOLFO ISMAEL BARRIONUEVO RIVERO, GERARDO RAMÓN BARZOLA, OSCAR JUAN BENEITO, 
HUGO ALBERTO BENÍTEZ BAZÁN, HÉCTOR FABIÁN BORRO MAURIZIO, CLAUDIO MIGUEL BUENO BENGOLEA, JONATAN EMANUEL CABRERA PEDERNERA, JACINTO CAÑETE GIMÉNEZ, JUAN CARLOS CASO, JULIO OSCAR CASTAÑO SANTILLÁN, WALTER CHARRUTTE FERNÁNDEZ, CRISTIÁN EZEQUIEL 
CORBALÁN, RAMÓN ROBERTO CORDOBA, LEONARDO MARTIN CÓRDOBA NAVARRO, LUIS OSVALDO CORONADO MUSSA, CARLOS DANIEL CORREA BENITEZ, IGNACIO DANIEL CUCCARO, JULIO EDGARDO CUERDO MONTERO, EDUARDO CUYA NAHUELEN, JOSÉ ADRIANO DAVALOS AVEIRO, 
NORBERTO DEL VALLE SQUIRE, ELIZABETH ALICIA DI GREGORIO SANCHEZ, GABRIEL LEONARDO DIAZ CASTILLO, GUSTAVO ADRIÁN DONNINI CAPIELLI, MARIO ROBERTO DUARTE BARRAZA, JOSÉ LUIS ESCOBAR GÓMEZ, CARLOS OSCAR ESPINOSA HERRERA, LUIS ESPIRETO, ROBERTO FALCÓN, OSCAR 
FALCÓN BELANDO, PABLO FAQUIER O FLAQUIER GAUTE, MARCOS FARÍAS ACOSTA, HERNÁN ALEJANDRO FARIAS PIERETO O PRIETO, ROBERTO FLORENCIO FERNÁNDEZ FERREYRA, JOSÉ FRANCISCO FERNÁNDEZ LUCATELLI, HUGO DANIEL FERNANDEZ SILVA, ROBERTO RUBÉN FIGUEROA LÓPEZ, 
HERNÁN FLORES CÓNDOR, ALDO PABLO FLORES MENDIETA, LUCIO FLORES MIRANDA, JOSÉ LUIS FOGEL CASTILLO,CESAR ABEL GALVAN FERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO GAMBERA RAMÍREZ, WALTER GASTÓN GAONA ENCISO, JUAN CARLOS GARAY, CRISTIAN EDUARDO GARCÍA MUÑOZ, LUCAS GARCÍA 
TUESO, MARCELO RAUL GARRIDO VIÑOSKY, CARLOS EZEQUIEL GAUNA, CLAUDIO RENE GILABERT CANO, MIGUEL GODOY O AGUIRRE, MORENA O FABIANA ELIZABETH GÓMEZ AMARILLO, CARLOS HECTOR GÓMEZ SEGOVIA O SERVI, NICOLÁS GÓNZALEZ, FRANCISCO GÓNZALEZ CAMARGO, 
WALTER HERNAN GÓNZALEZ LEDESMA, CARLOS EZEQUIEL GÓNZALEZ MOSQUEDA, LUIS ALBERTO GÓNZALEZ ROSALES, WALTER GUILLERMO GÓNZALEZ YERI, GABRIEL EZEQUIEL GUERRA, MARIANO ANTONIO GUGLIERMETTI NARLONE O NARDONE, JORGE HERRERA NN, MARCELA BEATRIZ 
HIDROGENO, JUAN ALBERTO IBAÑEZ TRONCOSO, JUAN MANUEL IBARRA ARAUJO, MARCELO IBARRA SILVA, ROBERTO ANDRES INSFRAN ROJAS, JAVIER ALFREDO JACINTO, MARCOS CESAR JOFRE YAGUER, NORBERTO ARNALDO LAMAIZON ARZANI, EDUARDO HECTOR LEGUIZAMON, JUAN LEONE 
DALTO, MARCELO DIEGO LOPEZ, GUILLERMO DANIEL LÓPEZ SÁNCHEZ, MARCOS JORDÁN LÓPEZ DIAZ, ROBERTO CARLOS LUQUE VERA, ANTONIO RAMON MACEDO PETROFF, JOSÉ MARÍA MACIEL ALDERETE, RICARDO JERENIAS MAGNANO MALDONADO, FÉLIX MAIDANA NN, GUSTAVO 
MARTÍNEZ, MARIANO YONATAN MARTÍNEZ BARROS, MARIANO MIGUEL MARTINO GONZALEZ, MARCELO ALEJANDRO MATURANA FARÍAS, SERGIO ARNALDO MEDERA PURULLA, JOSÉ MARTIN MEDINA LAZARTE, PABLO ALEJANDRO MERELE VILLALBA, LEONARDO MIELNICK SHOPOT, DANIEL 
MARCOS MOLINA FERNÁNDEZ, JUAN LEONARDO MONTE APASA, JUAN CARLOS MONTENEGRO BURGOS ,HORACIO MORALES OPES, JORGE OMAR MORO BUTTURA, SERGIO DAMIAN NARRA, CESAR OMAR NICOTRA CRIADO, MARCELO ALBERTO OCAMPO BENITEZ, GABRIEL ONTIVERO 
ESCUDERO, DARDO BENJAMIN ORTIZ MOLINA, PABLO GABRIEL OVANDO CABRERA, MARIO PALACIOS SANTILLAN, GUSTAVO DANIEL PEREYRA ISNFRANS, VALENTINA PÉREZ, CARLOS ALBERTO PÉREZ, ARIEL PÉREZ BASUALTO, CLAUDIO DARIO PÉREZ PILQUIMAL, JUAN CARLOS PÉREZ UGARTE, 
MAURO GONZALO RAMÍREZ NN, RICARDO BRAIAN O CLAUDIO RAVERTA SÁNCHEZ, LEONARDO REYNA URUEÑA, CRISTIAN MATÍAS RIBUTINI GARCIA,HECTOR ALBERTO RÍOS OCHOA, JONATHAN MATÍAS RIVAS BELLOMO O BELLONIO,DANIEL RAUL RIVERA GIMÉNEZ, OSCAR RUBEN RODRÍGUEZ 
ANDRADE O VERGARA CAMINO, CLAUDIO O ARIEL RODRÍGUEZ LEGUIZAMÓN, ÁNGEL ENRIQUE ROMERO AYALA, JULIO CESAR ROMERO CHÁVEZ, WALTER ROSALES ROMERO, MARTÍN RAMÓN ROSAS LOSADA, DAVID RUSSO FRANCO, CARLOS SABLICH ASTOR, DANIEL MARCOS SALAS 
BUSTAMANTE, MARTÍN SEBASTIÁN SALCEDO JUÁREZ, CLODOMIRO SANCHEZ BARKET, RODRIGO GONZALO SANCHEZ GARCIA, RAMIRO MARTIN SANDOVAL MOLINARI, GUILLERMO FABIAN O JOAQUIN SANTUCHO NN , JUAN SEBASTIÁN SAUCEDO CARDOZO, MARCELO ALEJANDRO SEQUEIRA 
PALAVECINO, ESTEBAN LEONARDO SIXTO CEDONE, SEBASTIAN CARLOS SOPLAN ACUÑA, GUSTAVO ALBERTO STRAFACIO VITALE, WALTER SUÁREZ FERNÁNDEZ, CARLOS JAVIER SUÁREZ JOSÉ, ÁNGEL ANTONIO TAMER MURA, JORGE TOLOSA RIVERO O TOLOZA RIVEIRO, PABLO TUCUNA VILLARROEL, 
RUBÉN URIETA JUNCO, JUAN JOSÉ, VALLEJOS ROBLEDO, ERNESTO VELÁZQUEZ CEPEDA, FÉLIX ALBERTO VICENTE, CARLOS ELOY VIERA VEGA, JORGE FERNANDO VILCA ORTIZ, JULIO VILLALBA NN, MARCELO CRISTIAN ZAMPALLO AHMER, GONZALO MANUEL ABICHAIN MUGUILLO, ALBERTO OMAR 
ACUÑA AGÜERO, EDUARDO DAVID ADORNO BLASCO, PEDRO RUDESINDO AGÜERO AVILA, DANIEL PABLO AGUILERA CHACON, CONRADO CELESTINO AGUILERA ENCINA, FRANCISCO MARTÍN ALLENDE TORALES, MARIO CRISTIAN ARAUJO ORTIZ, MAXIMILIANO AGUSTÍN ARGUELLO SAEZ, 
JONATHAN GABRIEL O RAMÓN NICOLÁS AROZAMENA MAZINI O AROZENA MANSILLA,MATÍAS DANIEL AVENDAÑO GÓMEZ, FABIÁN AVILA CARABAJAL, LUIS FERNANDO BARRIENTOS ORTIZ, FRANCO MATÍAS BARUA ADORNO, JUAN RAMÓN BASONI VALLE, LEONARDO FRANCISCO BENÍTEZ 
MARINO, MARIANA BEATRIZ BENÍTEZ ROMERO, PIO ROMÁN BRIZUELA CABALLERO, RICARDO DANIEL BRIZUELA MALDONADO, MARTÍN DARÍO BUSTOS BOCACCINI, CÉSAR GABRIEL CACERES ESCALANTE, MARCELO OSCAR CARISIMO MOLINA BENÍTEZ, JUAN MARIO CARONA RODRÍGUEZ, MARIO 
ADALBERTO CASTELLANO ORTÍZ, DIEGO DARÍO CASTILLO MADERNA, ELISABETH DANIELA CAYUMAN ATAYRO, WALTER ADRIÁN CERDA ROMERO, PABLO CHAPARRO, LEANDRO EXEQUIEL CONTRERAS HERNÁNDEZ O FERNÁNDEZ, COPA RAMIREZ, EDUARDO OSVALDO CORONEL, MARÍA CRISTINA 
CORREA MARTÍNEZ, ELVIS HEBERT O CHRISTIAN CORSO DÍAZ, JUAN CARLOS CORTEZ VILLAFAÑE, MARCELO COSSO MARETTO, CARLOS MATÍAS DEL PINO GONZÁLEZ, MARIANO GONZALO DIAZ ALMADA, JULIO ROSENDO FERNANDO DOMÍNGUEZ BENÍTEZ, WALTER EDUARDO ECHEVERRÍA 
GABOTO, CRISTIAN GUILLERMO ESCUDERO MACIEL, ÁNGEL DANIEL ESPINOZA LEIVA, FERNANDO ALEJANDRO ESTRADA ALVA, ARMANDO DANTE FARIAS BALTORE, NEREO RODOLFO FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,JONATAN FERNÁNDEZ LEDESMA, DIEGO JULIÁN FERNÁNDEZ PORTILLO, DIEGO 
SEBASTIÁN FERREYRA NACIF, HERNÁN ALEJANDRO FESSER RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS FIGUEROA ANDRADA, MIGUEL ÁNGEL FIGUEROA JAIME, HÉCTOR FLEITAS GÓMEZ, OSVALDO ANDRÉS FLEITAS HERNÁNDEZ, JOSÉ JONATHAN FUNES LARREA, RUBÉN SANTIAGO GALEANO ZÁRATE, JULIÁN RAMÓN 
GALVÁN MALDONADO, ARIEL EUGENIO GARCÍA HERRERA, GASTÓN MARCELO GAY CABRAL, LUIS GODOY GOÑI O GATRE, HUGO CÉSAR ANTONIO GOITIÑO, GÓMEZ SOSA, ARGENTINO SEGUNDO GUTIERREZ ZEBALLOS, GUSTAVO DANIEL HERRERA ROSALES, DIEGO OSCAR HOFMAN DE LA 
CONCEPCIÓN, LUIS JAIME PERMUY, MAURICIO 426 INFORME ANUAL 2015 KARLEN PAVÓN O PARÓN, GUSTAVO FERNANDO LAGUNA ESCALONILLA, OSVALDO ALBERTO LARGO KOLAKOVICH, CESAR ARIEL O HUGO LEDESMA AGUILAR, LUIS ALBERTO LENCINA NN, BRAIAN NICOLÁS GONZALO 
LESCANO MAGALLANES, BENJAMÍN LIMONE SILVESTRI, RAÚL ALBERTO LÓPEZ BARRIOS, LEANDRO MAXIMILIANO LUCERO, LUIS ENRIQUE MAMBERTO TORRES, JORGE ARIEL MARTINEZ ACOSTA, GABRIEL MARTINEZ HERMOSILLA, ATILIO MARTÍNEZ MOYANO, CLAUDIO JAVIER MARTINEZ 
PALAVECINO, ALAN EBER MEDINA BOLÍVAR, ROBERTO MEDINA LEMOS, DAVID ÁNGEL ISAC MENDEZ LEDESMA, CRISTIÁN LEONARDO MIRAVAL GONZÁLEZ, MIGUEL NOVOA CASSARINO, JUAN IGNACIO NUÑEZ DISALVO, DIEGO WALTER OBREGON COSMETI, RAMÓN ALBERTO OJEDA MANSILLA, 
CÉSAR DARÍO ORIANA, OVIEDO SOSA, PABLO DANIEL PAEZ, ALEXIS FACUNDO PALAVECINO, MARTÍN IGNACIO PEDRAZA GAUNA, ALFREDO GABRIEL PENIDA LEGUIZAMON, JUAN CARLOS PERALTA ARIAS, MARCELO EDUARDO PESCHIERA LÓPEZ, JOSÉ LUIS PIORNO TACHILE, CRISTIÁN ALBERTO PIRRO 
,JUAN CARLOS PONCE DE LEÓN ,MIGUEL ÁNGEL QUINTERO VALDEZ, VÍCTOR HUGO RAMIREZ PIRIS, MARCELO RUBÉN RAPISARDI CÁCERES, JOSÉ CARLOS REYES, JUAN MARCELO RIVERO NN, DAVID HUGO RODAS ROLDÁN, NÉSTOR ORLANDO RODRIGUEZ O MODESTO, JOSÉ RAMÓN RUIZ DIAZ 
SISSI, GUILLERMO ESTEBAN SAFARIK ESCOBAR, CÉSAR DAMIÁN SALGUERO GONZÁLEZ, EDUARDO SALVATIERRA MEDINA, CARLOS ROQUE SALVATIERRA VIDAL, SÁNCHEZ BAHAMONTE, BRIAN ELIAS SANTOS SANDOVAL, DOMINGO SENA MARQUEZ, FERNANDO ALBERTO SILVA DÍAZ, HÉCTOR 
EFRAIN SOILAN PENAYO, LIBRADO DAVID SOSA PILLÓN, VICTORIA ADRIANA SUAREZ, MICHEL ALBERTO TAGLIABUE ALEGRE, WALTER TAIWAN PONCE, JUAN PEDRO TOLEDO AGUIRRE, RAMÓN ALBERTO TORRES FRANCO O FRANZOY, JOSÉ DANIEL VÁZQUEZ ALMADA, ANDRES RODOLFO VEGA 
GABINO, SEGUNDO VERDÚN O ACEVEDO, JONATHAN VERGARA GONZÁLEZ, JOSÉ MIGUEL VILLAGRA PIEDRABUENA, MATÍAS SANTIAGO VILLALBA, SANTINO VILLALBA HLUSCZCZUC, JUAN SEBASTIÁN VILLALBA MOLINA, WILLIAMS RODRÍGUEZ, CRISTIAN TAMON
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